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1. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 

 
Denominación: APACID (Asociación de Padres y Tutores del Centro Ocupacional “El Cid”). 
 
Domicilio social: C/ Merindad de Sotoscueva Nº 9 - 09001 Burgos.  
 
Teléfono: 947/ 29 71 99  
 
Fax: 947/ 29 72 01  
 
E – mail: apacid@apacid.com 
 
CIF: G – 09074386 
 
Naturaleza jurídica (ley por la que se rige):  
 

La Asociación tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar y gozará de 
total autonomía para el cumplimiento de sus fines; APACID tiene carácter social y carece de 
ánimo de lucro.  

 
El día 8 de junio de 1983 se constituye en Burgos la Asociación, que se acoge a lo 

dispuesto en la Ley 191/64 de 24 de Diciembre, reguladora de las Asociaciones y demás 
normas de desarrollo.  

 
El 10 de Mayo de 2004, el 18 de Enero de 2006 y el 19 de Mayo de 2011 se modifican 

los estatutos de la Asociación para adaptarse a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación, y para adaptarlos a la evolución general de la sociedad.  

 
Registro de Asociaciones donde se halla inscrita:  
 

� Registro de Entidades, Servicios y Centros de carácter social de Castilla y León, con el 
número registral 09166 E. Fecha de inscripción: 8 de Mayo 1996. 

 
� Registro Provincial de Asociaciones de Burgos, con el número 672. Fecha de 

inscripción: 8 de Agosto 1983. 
 

� Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, con el numero 460. Fecha de inscripción: 
23 de Julio 2006. 

 
� Declaración de utilidad pública, BOE 01 Abril de 2008. 
 

 
Ambito territorial:  
 

Según el artículo 2º de los estatutos de APACID (Asociación de Padres y Tutores del 
Centro Ocupacional “El Cid”) de fecha 19 de Mayo 2011: “El ámbito territorial en el que 
desarrollará principalmente sus actividades se circunscribe a la provincia de Burgos, sin 
menoscabo de actividades que se pudieran realizar en otras provincias siempre que persigan 
los mismos fines para los que la Asociación fue constituida”.  
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2. FINES ESTATUTARIOS 

 
� Según el artículo 4 de los Estatutos de APACID (Asociación de Padres y Tutores del Centro 

Ocupacional “El Cid”), sus fines generales son la prestación de servicios y realización de 
todo tipo de actividades de prevención, asistencia, promoción, educación, empleo y  tutela 
a personas con discapacidad, tendentes a lograr para aquéllas adecuados niveles de 
desarrollo, realización personal e integración en todos los órdenes de la vida personal, 
social y laboral, todo en el marco de la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos y demás normativa complementaria y de desarrollo.  

 
� En especial, apoyará y fomentará la creación de empleo y el acceso a modalidades de 

vivienda tutelada, de vida independiente y ordinaria. La actividad está enfocada 
principalmente a los beneficiarios del Centro Ocupacional “El Cid” aunque no queda 
restringida exclusivamente a beneficiar a sus asociados, sino abierta a cualquier otro 
posible beneficiario que reúna las condiciones y caracteres exigidos por la índole de sus 
propios fines. 

 
� La participación directa o indirecta en otras entidades, públicas o privadas, civiles, 

mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que posean idénticos o análogos fines, en la 
forma y condiciones previstas en el Título IV tanto para aquéllas con las que actualmente 
participa, tales como el Centro Ocupacional “El Cid” y la compañía mercantil Centro 
Especial de Empleo “El Cid”, SL., como para aquéllas en las que en un futuro pueda 
participar. 

 
� Dinamización del movimiento asociativo del colectivo a través de la información sobre 

necesidades y demandas emergentes, y realización de actividades extraordinarias para 
todos los socios de la Asociación, en las que se tome contacto con personas en la misma 
situación.  

 

3. SOCIOS 

 
3.1. Número total de socios: 163. 
3.2. Número de personas físicas asociadas: 163. 
3.3. Número y naturaleza de personas jurídicas asociadas: 0. 
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4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y SERVICIOS QUE PRESTA LA ENTIDAD 

 
APACID, Asociación  de Padres y Tutores del Centro Ocupacional El Cid”, dispone de los 

siguientes Servicios: 

� Servicio de Vivienda:  
 
o Programa Apacid de Viviendas Tuteladas. 
o Programa Apacid de vida  de Vida Independiente. 
 

� Servicio de Empleo – Centro Especial de Empleo “El Cid”  
 

� Servicio de Educación:   
 

o Grupo de Autogestores  
o Alfabetización: taller de lecto – escritura.  
o Taller de teatro. 
o Taller de cocina  
o Danzaterapia. 
o Baile regionales 
 

� Club Deportivo: con las modalidades de fútbol – sala, baloncesto, bowling, 
senderismo y ciclismo.   
 

� Servicio de Ocio y Tiempo libre:  
 
o Grupo en marcha 
o Verano Activo: campamento urbano y campamento de verano.  
o Saltos desde Burgos 
o Día de las familias 
o Mototerapia 
 

� Voluntariado: Feria participación ciudadana, ciclo de cine Voluntariado y 
Solidaridad, Semana deporte y discapacidad, colaboración UBU, II Encuentro de 
Entidades de Salud y Discapacidad, plataforma voluntariado. 
 

� Otros: Formación, Musical Safa, Redes sociales y medios de comunicación.  
 

1. SERVICIO DE VIVIENDA 
 
Es abundante la normativa y recomendaciones de orden internacional, nacional y 

regional en la que se pone de manifiesto la responsabilidad social compartida de integración 
del colectivo de discapacitados, en concreto, su derecho a la atención domiciliaria en viviendas 
u hogares, desde donde cubrir sus necesidades de integración familiar. 
 

Los servicios residenciales para personas con discapacidad tienen por objeto cubrir una 
necesidad vital de este colectivo, en un medio digno, lo más normalizado posible, en el que 
poder desarrollar su derecho a la intimidad y a la autonomía personal, en función de la 
capacidad de cada individuo. 
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El objetivo del Servicio de Vivienda es, además de proporcionar una vivienda 
alternativa a aquellas personas que, por circunstancias diversas, no puedan residir con la 
familia, establecer un plan de transición, que consta de dos fases, a viviendas progresivamente 
más normalizadas. Así, para la primera fase, la Asociación dispone de dos viviendas tuteladas,  
que cuentan con personal cuidador-educador, y dos más de vida independiente, para las que 
es necesario contar con un profesional que lleve a cabo una supervisión y apoyo.  

 
En consecuencia, los recursos residenciales son servicios dirigidos a proporcionar un 

hogar a las personas con discapacidad y ofrecer bienestar, vida privada, seguridad y autonomía 
personal, como paso previo a la adquisición de una vivienda normalizada.  

 
1.1. PROGRAMA APACID DE VIVIENDAS TUTELADAS 
 

Las viviendas que la Asociación tiene bajo su tutela se abrieron en 1987 (para 
residentes masculinos) y 1989 (para residentes femeninos), como fórmula para avanzar en la 
integración social de las personas procedentes del Centro Ocupacional “El Cid”. El objetivo de 
esta iniciativa es conseguir un mayor grado de autonomía personal y social de las personas con 
discapacidad intelectual. Esto es, favorecer la adquisición de todo un conjunto de habilidades 
adaptativas que tengan como objetivo su plena integración en la comunidad. 

 
La Asociación asume la gestión de estas viviendas debido a las dificultades para dotar 

las viviendas de personal de plantilla a cargo de la Gerencia de Servicios Sociales, a propuesta 
del Consejo de Dirección del Centro Ocupacional (formado por la Dirección Provincial, 
Dirección del Centro, los trabajadores y la Asociación de Padres y Tutores). Por lo tanto estas 
viviendas son propiedad de la Gerencia de Servicios Sociales y Apacid asume su gestión.  

  
Las viviendas se subvencionan por medio de un concierto entre la Gerencia de 

Servicios Sociales y Apacid, siendo  la Gerencia quien sufraga una cantidad diaria por cada uno 
de los residentes, éstos, no aportan cantidad alguna para mantenimiento de la vivienda o su 
manutención.  

  

LLaa  GGeerreenncciiaa  ddee  SSeerrvviicciiooss  SSoocciiaalleess  rreeaalliizzaa  vviissiittaass  ddee  sseegguuiimmiieennttoo  yy  ssuuppeerrvviissiióónn  aa  llaass  
vviivviieennddaass,,  aassíí  ccoommoo  llaabboorreess  ddee  eevvaalluuaacciióónn  ccoonnttiinnuuaa  mmeeddiiaannttee  eell  ccoonnttaaccttoo  ccoonnssttaannttee  ccoonn  llooss  

ttééccnniiccooss  ddee  llaa  AAssoocciiaacciióónn..  
    

1.1.1 OBJETIVOS GENERALES 
  

• Promover la adquisición de habilidades y recursos necesarios para que los residentes 
alcancen el mayor grado de autonomía posible, proporcionando a la persona con 
discapacidad un lugar adecuado para la vida, su mantenimiento y desarrollo personal. 

 

• Fomentar que aquéllas personas con discapacidad psíquica que puedan desarrollar 
una convivencia autónoma, contando con determinados apoyos, puedan hacerlo de 
una forma normalizada.  

 

• Estimular la participación del residente en las actividades de la vivienda, con el objeto 
de facilitar su autonomía de relación dentro de la vivienda y con el propio entorno 
comunitario, a través de su inserción en círculos sociales normalizados. 
 

 

 



Memoria de actividades 2019 APACID Página 6 

 

1.1.2.  OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Asegurar unas óptimas condiciones de alojamiento, manutención, seguridad y 
asistencia sanitaria a los residentes.  

 

• Conocer  la realidad de cada una de las personas que viven en los pisos tutelados: 
 
o Estimulando la colaboración de la persona con discapacidad intelectual en el 

desarrollo de programas individuales y/o colectivos, en orden a la creación de 
hábitos de autonomía e independencia personal, modificaciones de conducta, 
etc. 

 
o Favoreciendo el reconocimiento del residente en su propia historia 

vital y en sus relaciones con la familia natural.  
 

• Apoyar a cada residente de las viviendas tuteladas en el ámbito personal, familiar, 
laboral y social-relacional: 
 

o Ámbito personal: Fomentar las habilidades adaptativas de los residentes de la 
vivienda: comunicación, auto-cuidado, habilidades de vida en el hogar, 
habilidades sociales, utilización de la comunidad, habilidades de auto-
dirección, de salud y seguridad, de ocio y tiempo libre y de trabajo.  

o Ambito familiar: Implicar a la familia natural del residente en el seguimiento y 
resolución de conflictos que surjan en las viviendas, evitando así el desarraigo 
del residente de su familia. 

o Ámbito laboral: Estimular el establecimiento de actitudes positivas hacia la 
actividad laboral como medio para el desarrollo personal y social. 

o Ámbito social-relacional:  
 

- Fomentar el sentido de responsabilidad del residente en el mantenimiento de 
una sana convivencia, así como el auto-gobierno, en la medida de la propia 
capacidad del mismo, y la participación en las actividades de ocio y tiempo libre 
organizadas desde la comunidad.  

 
- Desarrollar la afectividad, expresividad, creatividad y sociabilidad, 

favoreciendo las relaciones estables, la convivencia y la cooperación con el resto 
de los residentes.  

 
1.1.3. ACTIVIDADES 

 
Estos objetivos se cumplen a través del desarrollo de las siguientes actividades: 

 
o Cuidado y seguridad personal del residente. 
o Alojamiento, manutención, asistencia higiénica. 
o Servicio de habitación y limpieza. 
o Entrenamiento en habilidades domésticas y de cuidado personal. 
o Entrenamiento en habilidades de manejo en la comunidad. 
o Realización de actividades de ocio y tiempo libre con participación en la 

comunidad. 
o Desarrollo de la comunicación y relaciones personales. 
o Apoyo a las familias, facilitando la información, orientación e instrucciones 

necesarias en relación con el beneficiario y el funcionamiento del centro. 
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1.1.4. USUARIOS DEL PROGRAMA 
 
Es requisito imprescindible para ser usuario de las viviendas tuteladas  estar dado de 

alta en régimen de media pensión o de residencia en el Centro Ocupacional “El Cid” (entidad 
pública perteneciente a la Gerencia de Servicios Sociales de Burgos).  

 
Para que una persona se incorpore a las viviendas tuteladas es necesario que posea 

unas habilidades y capacidades que le permitan desenvolverse de forma más o menos 
autónoma, para ello los técnicos del C.O. emiten:  

 
- Informe social. 
- Informe psicológico. 
- Informe médico. 
- Baremo de traslado a otro centro (antigüedad en el C.O. “El Cid”, salud, situación 

personal, situación personal, reagrupamiento familiar). 
 

Esta documentación es valorada por los técnicos de la Consejería de  Familia e Igualdad 
de Oportunidades (Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Valladolid), los cuales 
determinan la puntuación total que ha obtenido cada persona, pasando a sí a ser inlcuído en la 
Lista de Reserva de las Viviendas Tuteladas gestionadas por APACID.  

 
Cuando queda una plaza vacante en las viviendas, la persona que ha obtenido la 

máxima puntuación pasa a ser usuario del programa de viviendas tuteladas.  
 
 A fecha 31 de Diciembre de 2019, el número total de residentes de las viviendas 

tuteladas son 16, distribuídos de la siguiente forma:   
 

- Vivienda Tutelada de San Juan de los Lagos: 8 varones.  
- Vivienda Tutelada de Pozanos: 8 mujeres.  
 
En cuanto al movimiento de residentes en ambas viviendas, al estar las viviendas al 

máximo de su capacidad no se ha producido ningún alta, ni traslado de residentes.  
 

1.1.5. RECURSOS HUMANOS 
 

• Comisión de Seguimiento y Control: Esta Comisión está formada por un mínimo de 2 
miembros, además del presidente de la Asociación y entre sus tareas se incluye velar 
por el cumplimiento de la finalidad y de las normas generales que rigen las viviendas 
tuteladas, así como por el bienestar de sus residentes. 

 

• Equipo Técnico: Está formado por un psicólogo y dos trabajadores sociales y su 
objetivo es promover la adquisición de las habilidades y recursos necesarios para que 
los residentes alcancen el mayor grado de autonomía posible, estimulando, para ello, 
la participación del residente en las actividades de la vivienda, así como su inserción en 
los círculos sociales normalizados. El apoyo del residente se proporciona en el ámbito 
personal, familiar, laboral y socio-laboral, mediante la puesta en marcha de un plan de 
actuación individualizado. 

 

• Otros trabajadores: Cuatro profesionales de atención directa, con la categoría de 
cuidadores, llevan a cabo la supervisión de las viviendas y su misión es velar por el 
bienestar de sus residentes, así como llevar a cabo acciones de apoyo al equipo 
técnico en la implementación de los diversos planes individuales. 
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1.1.6. RECURSOS ECONOMICOS 
 

La dotación presupuestaria para el mantenimiento de las viviendas procede de un 
Concierto suscrito entre Gerencia de Servicios Sociales y APACID, con el fin de financiar las 
plazas de estas viviendas. Este Concierto viene subrogado del que fuera Instituto Nacional de 
Servicios Sociales (INSERSO). 

 
El objeto del Concierto es la reserva y ocupación de plazas para personas con 

discapacidad, según el cual las Viviendas Tuteladas son clasificadas como centros de atención a 
personas con discapacidad psíquica con necesidad de apoyo reducido (medios y ligeros). La 
tipología de la estancia concertada es la atención básica, prestando a los usuarios los servicios 
esenciales de vivienda. 

 
Estas viviendas son propiedad de la Junta de Castilla y León, asumiendo APACID La 

gestión de las mismas.  
 
Con fecha 05 de Enero de 2012 se publica el DECRETO 70/2011, de 22 de diciembre, 

por el que se establecen los precios públicos por servicios prestados por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León en el ámbito de los Servicios Sociales.  

 

 Los objetivos del decreto son:  
 

1. Integrar el proceso de dependencia en el sistema de servicios sociales 
2. Unificar criterios de capacidad económica y participación del usuario en el coste de los 

servicios entre personas dependientes y no dependientes según la ley estatal. 
3. Avanzar hacia el acceso unificado a las plazas de todas las administraciones públicas.  
  

El decreto regula la cantidad máxima diaria a pagar por aquellas personas con 
discapacidad y personas mayores que reciban un servicio público en la comunidad autónoma 
de Castilla y León función del servicio recibido. Se implanta un sistema progresivo que 
beneficia a las personas con menor nivel de renta.  

 
Para el cálculo de la capacidad individual de cada persona se computa renta y 

patrimonio. La persona pagará como máximo el 90% del precio establecido siempre que no 
supere el 90% de sus ingresos (renta y patrimonio).  

 
La aportación mensual es variable en función de: días de servicio recibido, tipo de 

centro (residencia, vivienda tutelada, centro de día), tipo de plaza e intensidad  (dependiente 
gravemente afectados – apoyo permanente; moderados y leves (apoyo reducido); cobertura 
(todos los días del año, de lunes a viernes con fines de semana alternos – 272 días -  de lunes a 
viernes – 182 días).   

 
La cantidad abonada por cada usuario se paga directamente a la administración.  
 

1.1.7. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA 
 
La elección del equipamiento responde a criterios de normalización, de manera que los 

residentes dispongan de todos los elementos necesarios para llevar a cabo todas las 
actividades y tareas domésticas (cocina, limpieza, lavado de ropa, etc.). 

 
Cada vivienda dispone de: 
 
o 3 dormitorios, 1 cocina, 1 cuarto de baño y 1 sala de estar 
o Mobiliario, enseres y electrodomésticos necesarios para residir con normalidad. 
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o Este año se ha acometido la reforma completa de las cocinas de las viviendas  
(alicatados, fontanería, electricidad, carpintería y mobiliario), siendo sufragada en un 
25% por las familias de los usuarios del servicio y en un 75% por la entidad con cargo a 
fondos propios.  

 
1.2. PROGRAMA APACID DE VIDA INDEPENDIENTE 
 

Desde Julio de 1998, la Asociación puso en marcha un nuevo proyecto de vivienda 
alternativa, acorde con los objetivos delimitados por las diversas iniciativas legislativas 
vigentes tanto en un marco nacional como comunitario. El 1 de Julio de ese año se abre la 
primera vivienda, el número de residentes en aquel entonces era de 3 personas; el 1 de Marzo 
de 1999 se abre la segunda vivienda de Vida Independiente con 3 nuevos residentes. La 
finalidad  de esta modalidad de residencia es proporcionar apoyo a personas con discapacidad 
intelectual en el desarrollo de un amplio abanico de habilidades que les permita ser social y 
económicamente independientes. 

Las viviendas están ocupadas en la actualidad por un total de 8 personas, siete varones 
y una mujer, con una edad media que rondan los 42 años. Todos ellos cuentan desde al menos 
los últimos tres años con un empleo estable que les permite ser económicamente 
independientes para vivir de forma autónoma, contando con los apoyos necesarios.  

El programa de vivienda de vida independiente está diseñado para aquellas personas 
con discapacidad en vías de integración laboral que han alcanzado tal grado de autonomía e 
independencia personal que, por un lado, cuentan con un empleo estable y, por otro, 
necesitan no tanto una tutela continua, cuanto una supervisión intermitente que les permita 
alcanzar grados progresivamente mayores de autonomía, toda vez que un apoyo en la 
resolución de las dificultades de todo orden que puedan surgir bien en la convivencia, bien en 
todo lo referente a las Actividades de la Vida Diaria; en definitiva, un apoyo en las 
denominadas habilidades adaptativas, que les permitan vivir solos permanentemente. 

 
1.2.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

• Fomentar que Fomentar que personas con discapacidad en vías de integración socio-
laboral, que habiendo alcanzado un nivel de autonomía adecuado, puedan desarrollar 
una convivencia de forma normalizada en el ámbito de su comunidad. 

 

• Proporcionar apoyo a adultos con discapacidad intelectual, con necesidad de apoyos 
ligeros para la vida diaria y que, además, no presenten problemas de conducta o 
dificultades de adaptación social, a través del desarrollo e implementación de planes 
de desarrollo personal, así como ayudarlos a desarrollar un amplio abanico de 
habilidades que les permita ser social  y económicamente independientes. 
 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Facilitar la transición a viviendas progresivamente más normalizadas de personas con 
retraso mental. 

 

• Proporcionar supervisión a los residentes de las viviendas de vida independiente con 
necesidades de apoyo ligero. 

 

• Participar en el proceso de entrevista y valoración de las personas derivadas a la 
vivienda. 

• Desarrollar y actualizar planes personales de desarrollo para los residentes. 
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• Desarrollar un programa de trabajo para cada residente que incluya: 
o El incremento de las oportunidades laborales.   
o El desarrollo de un amplio rango de habilidades interpersonales, que permita a 

los residentes desenvolverse con confianza y efectividad. 

• Proporcionar consejo y apoyo a los residentes y facilitar el acceso a la información. 
 
1.2.3. ACTIVIDADES 

 
Estos objetivos se cumplen a través del desarrollo de actividades que irán encaminadas 

fundamentalmente a la adquisición por parte de los residentes de las habilidades adaptativas: 
 

o Actuaciones dirigidas a garantizar la vida privada y el equilibrio emocional y afectivo 
 
o Actuaciones dirigidas a mantener, desarrollar e incrementar la autonomía de los 

residentes a través de: 
� Planes de intervención grupales que fomenten el autogobierno de la 

vivienda por los propios residentes. 
� Actividades de organización de las tareas del hogar. 
� Sistemas de control de cumplimiento de dichas tareas. 
� Técnicas de resolución de conflictos. 
 

o Actuaciones que impliquen una mayor integración socio-cultural de las personas con 
discapacidad, a través de planes de intervención en actividades de Ocio y Tiempo 
Libre, fundamentalmente a través de los servicios normalizados de la comunidad 
(Centros de Acción Social, Centros Cívicos, Asociaciones y otras de servicios públicos 
y/o privados). 

 
1.2.4 USUARIOS DEL PROGRAMA  

Los futuros residentes de las Viviendas de Vida Independiente deberán reunir las 
condiciones que a continuación se detallan:  

 
� Aquella persona con discapacidad intelectual que tenga las habilidades necesarias para 

vivir independientemente, o cuando se valore que tiene capacidad para adquirirlas con el 
apoyo de un supervisor. 

� LLooss  rreessiiddeenntteess,,  ddeebbeerráánn  ppeerrtteenneecceerr  aa  AAPPAACCIIDD,,  eess  ddeecciirr,,  sseerr  ssoocciiooss  ddee  llaa  AAssoocciiaacciióónn  yy  eessttaarr  aall  

ccoorrrriieennttee  ddee  llaass  ccuuoottaass  qquuee  eessttéénn  eessttaabblleecciiddaass  dduurraannttee  eell  ttrraannssccuurrssoo  ddee  ssuu  ppeerrmmaanneenncciiaa  eenn  

ddiicchhaa  vviivviieennddaa. 
� Aquellas personas que tengan un trabajo estable, que les permita vivir de forma 

autónoma, es decir, pagar los gastos de su propia manutención y del mantenimiento de la 
vivienda. La incorporación y la permanencia en la vivienda no depende de que sean 
empleados del Centro Especial de Empleo “El Cid”, sino que pueden residir también 
personas que trabajen  en la empresa ordinaria , en este caso tendrán la obligatoriedad  
formar parte de los socios de Apacid y estar al corriente del pago de las cuotas de la 
misma.  

� Así como este recurso queda abierto a cualquier persona con discapacidad que no 
pertenezca en principio a la Asociación, teniendo este que formar parte de la misma por 
beneficiarse de un recurso de Apacid.  

� Comprometerse, mediante contrato escrito, a cumplir estas normas y a colaborar 
activamente en el desarrollo de una sana convivencia y de las relaciones con la Asociación. 

 



Memoria de actividades 2019 APACID Página 11 

 

Los requisitos para incorporarse a una vivienda de Vida Independiente son las 
siguientes: 

• Informe positivo del Equipo Técnico acerca de la capacidad del candidato para vivir en 
una vivienda de estas características. 

 

• Ser derivado de otro servicio o centro de la Asociación de Padres y Tutores del Centro 
Ocupacional “El Cid” o de Gerencia de Servicios Sociales. 

 

• Cualquier otra circunstancia que determine el traslado a esta vivienda. 
 

En la actualidad, el número de beneficiarios del programa es de 6 varones:  
o En la vivienda “A”: 3 varones.  
o En la vivienda “B”: 3 varones  

 
En cuanto al movimiento de residentes en las viviendas durante este año 2019 no se 

ha producido ninguno. 
 

1.2.5. RECURSOS HUMANOS 
 

•  Comisión de Seguimiento y Control: Esta Comisión está formada por un mínimo de 2 
miembros, además del presidente de la Asociación y entre sus tareas se incluye velar 
por el cumplimiento de la finalidad y de las normas generales que rigen las viviendas 
de Vida Independiente, así como por el bienestar de sus residentes. 

 

• Equipo Técnico: Lo forman un psicólogo y dos trabajadores sociales,  su objetivo es 
promover la adquisición de las habilidades y recursos necesarios para que los 
residentes alcancen el mayor grado de autonomía posible, estimulando, para ello, la 
participación del residente en las actividades de la vivienda, así como su inserción en 
los círculos sociales normalizados. 

 
1.2.6. RECURSOS ECONOMICOS 
 

La Asociación APACID ha firmado un Convenio de Colaboración con Gerencia de 
Servicios Sociales con el fin de sufragar los gastos relativos a la realización del Programa de 
Vida Independiente llevado a cabo por el trabajador social. 

El objeto del Convenio es el desarrollo de programas innovadores de viviendas 
supervisadas para personas con discapacidad psíquica con necesidades de apoyo intermitente 
en vías de integración socio-laboral, que permitan a estas personas una vida más normalizada, 
desarrollando sus capacidades y permitiendo la integración en su entorno. 

Son los propios residentes de las viviendas quienes corren con los gastos derivados del 
mantenimiento de la vivienda, si bien, es APACID quien se hace cargo del equipamiento. 
 

La propiedad de estas viviendas así como su gestión son competencia de APACID. 
 

1.2.7. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA 

  
Cada una de las viviendas dispone de: 3 dormitorios, salón, cocina y cuarto de baño. El 

equipamiento incluye, por tanto, todos aquellos muebles y electrodomésticos necesarios para 
que habiten las viviendas las 7 personas que en estos momentos cuentan con las habilidades 
necesarias. 
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 La elección del equipamiento responde a criterios de normalización, de manera que 
estas personas dispongan de todos los elementos necesarios para llevar a cabo todas las 
actividades y tareas domésticas (cocina, limpieza, lavado de ropa, etc.) y las inherentes a una 
vida independiente. Asimismo, se ha elegido un mobiliario para los dormitorios que permita 
una ocupación máxima de la vivienda y proporcione un alojamiento estable al mayor número 
de personas.  

 

2.  SERVICIO DE EMPLEO 
 

Entendiendo que “trabajo” es aquella actividad física y/o intelectual que permite el 
desarrollo personal y social del individuo y que, mediante el cual, se obtienen unos bienes para 
la subsistencia y satisfacción de necesidades y deseos. Es en el desarrollo de la actividad 
laboral donde se adquieren aprendizajes extrapolables a las situaciones y actividades en las 
que el individuo se encuentra cotidianamente. 
 

El trabajo es un elemento estructurador, útil, de cambio, promocional, integrador, 
educable y de responsabilidad: 

• Como elemento estructurador, la persona se siente eficiente formando parte de la 
organización ya establecida socialmente, adecuándose a la realidad. 

• Como elemento útil, el trabajo genera por sí mismo una utilidad, la utilidad propia del 
producto y el sentimiento de útil frente al sentimiento de inútil. 

• Como elemento formativo, permite desarrollar un potencial a través de unos 
aprendizajes por la propia formación profesional y personal del individuo 

• Como elemento de responsabilidad, implica unos derechos y deberes. 

• Como elemento de cambio, es un intercambio, donde se da y se recibe. Este recibir 
permite la autosuficiencia, cubrir necesidades y participar en las actividades de la 
sociedad. 

• Como elemento promocional, ofrece oportunidades para que el individuo se realice en 
su plenitud y avance, consiguiendo niveles superiores sociolaborales. 

 
Por todas esta consideraciones, el Servicio de Trabajo ha sido creado por APACID 

atendiendo al objetivo prioritario de la Asociación, que no es otro que conseguir la plena 
integración de la persona con discapacidad intelectual en todos lo ámbitos de la vida.  

La integración se consigue a través del principio de Normalización. Toda persona con 
discapacidad debe ser considerada, tratada, atendida, respetada y valorada como cualquier 
otra persona, integrándose en la medida de sus propias capacidades en los diferentes aspectos 
que configuran el desarrollo de la vida cotidiana. 
 

Con la aplicación de las leyes y normativas, todas las personas con discapacidad 
intelectual pueden disponer de la oportunidad y los recursos necesarios para acceder a un 
trabajo digno. 
 

La integración laboral proporciona la mejora de la calidad de vida, con la dedicación de 
profesionales y con el apoyo necesario, en todos los ámbitos que forman parte de la 
realización personal y social del individuo. 

 
2.1. CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “EL CID” 
 

APACID, consciente de la necesidad de cubrir un área tan importante como la laboral, 
decide crear una empresa que dé empleo a aquellas personas con discapacidad intelectual, 
que procedentes del “Centro Ocupacional El Cid”, cuenten con las habilidades necesarias para 
llevar a cabo un trabajo remunerado, pero que, por otro lado, carecen de las oportunidades 
y/o habilidades necesarias para desempeñarlo en el mercado de trabajo ordinario. 
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Así, el 1 de Enero de 1994 APACID constituye una compañía mercantil de 

responsabilidad limitada denominada Centro Especial Empleo El Cid, S.L. que, con el fin de 
integrar en el mundo laboral a personas con discapacidad intelectual con posibilidades de 
desempeñar un trabajo, presta todo tipo de servicios de mantenimiento, conservación, 
limpieza.  
 

 El empleo protegido se considera, a un tiempo, fase transitoria y de preparación para 
pasar  al empleo ordinario e instrumento para ofrecer a las personas con discapacidad una 
actividad satisfactoria en un ambiente de adaptación y apoyo. 

 
Finalmente, y como objetivo a largo plazo el centro especial de empleo deberá hacer 

hincapié en la transición de sus trabajadores al mercado laboral ordinario utilizando para ello, 
cuantos medios sean precisos a tal efecto, básicamente a través de la formación continua y de 
su adaptación a las nuevas tecnologías.  

En la actualidad, el Centro Especial de Empleo El Cid, S.L. tiene diversificada su 
actividad en tres áreas: limpieza, manipulados industriales y jardinería, que emplean a un total 
de 79 personas con discapacidad intelectual, física y sensorial. No obstante, en su mayoría son 
personas con discapacidad intelectual y proceden del Centro Ocupacional “El Cid”.  

 
2.1.1. OBJETIVOS GENERALES 

 

• Proporcionar empleo a personas con discapacidad en un ambiente protegido, 
facilitando a u tiempo, su integración en la empresa ordinaria, siempre y cuando esto 
sea posible. 

• Conseguir la plena participación económica de las personas con discapacidad, 
mediante el acceso a un trabajo remunerado en un ambiente protegido, toda vez que, 
promover las habilidades y recursos necesarios para que puedan ejercer una actividad 
laboral en el mercado abierto, siempre y cuando esto sea posible. 

 

• Reforzar las habilidades adaptativas necesarias para el desempeño de un trabajo 
remunerado y de una vida autónoma. 

• Potenciar de forma individualizada en las personas con discapacidad el conjunto de 
experiencias, habilidades y aptitudes que cada una de ellas posee.  

 
2.1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 

• Realizar un trabajo productivo. 

• Participar regularmente en las operaciones del mercado. 

• Asegurar un empleo remunerado. 

• Prestar servicios de ajuste personal y social que requieran los trabajadores con 
discapacidad: 

 
o Promoción de la adquisición de habilidades, recursos y destrezas de relación, 

sociales, comunicativas, etc. 
o Promoción de la adquisición de aquellas habilidades necesarias para el trabajo. 
o Promoción de la adquisición de conocimientos y habilidades para llevar a cabo 

una búsqueda activa de empleo. 
 

• Ser un medio, un trampolín de integración laboral del mayor número de personas con 
discapacidad en el régimen de trabajo ordinario. 
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2.1.3. ACTIVIDADES 
 

• Actuaciones dirigidas a la valoración de las distintas dimensiones de adaptación de 
cada persona al puesto de trabajo que desempeña en el Centro Especial de Empleo “El 
Cid”. 

• Actuaciones dirigidas al apoyo a cada empleado en el ámbito personal, familiar, laboral 
y social-relacional: 

 
o Ámbito personal: fomento de  las habilidades adaptativas de los empleados: 

comunicación, auto-cuidado, habilidades de vida en el hogar, habilidades 
sociales, utilización de la comunidad, habilidades de auto-dirección, de salud y 
seguridad, de ocio y tiempo libre y de trabajo. 

o Ámbito familiar: implicación de la familia natural del empleado en el 
seguimiento y evolución del empleado y proporcionarle, asimismo, el apoyo 
que necesite como escenario natural en el que se desarrollan las capacidades 
de sus hijos y/o hermanos. 

o Ámbito laboral: estimulación en el establecimiento de actitudes positivas hacia 
la actividad laboral como medio para el desarrollo personal y social, así como 
desarrollar medios para que el empleado lleve a cabo su actividad con la 
máxima eficacia posible. 

o Ámbito social-relacional: 

• Fomento del sentido de responsabilidad del empleado en el 
mantenimiento de una sana convivencia en el lugar de trabajo, así 
como el auto-gobierno, en la medida de la propia capacidad del mismo 
y el uso productivo del tiempo en la participación en las actividades de 
ocio y tiempo libre organizadas desde la comunidad. 

• Desarrollo de la afectividad, expresividad, creatividad y sociabilidad, 
favoreciendo las relaciones estables, la convivencia y la cooperación 
dentro y fuera del ámbito laboral. 

2.1.4. AREAS DE TRABAJO 
 

El Centro Especial de Empleo “El Cid” posee tres áreas actualmente de trabajo: 
 
o Área de manipulado industrial: 53 trabajadores  
o Área de limpieza: 16 trabajadores  
o Área de jardinería: 6 trabajadores  
o Área de servicios exteriores: 1 trabajador.   
o Gerencia – recursos humanos - administración –ajuste personal: 5  trabajadores.  
 
Atendiendo a las necesidades del mercado y a petición de las empresas este número 

se ve considerablemente aumentado en épocas estivales y de acumulación de tareas. 
 

2.1.5.  RECURSOS HUMANOS 
 

• Consejo de Administración: es el órgano directivo de la empresa, cuyo cometido 
fundamental es tomar las decisiones más relevantes en lo que a su gestión se 
refiere. 

 

• Gerente: dirige y coordina las actividades del día a día necesarias para un adecuado 
funcionamiento de la empresa, sobre la base de los proyectos económico-
laborales que elabora. 

 



Memoria de actividades 2019 APACID Página 15 

 

• Encargado de área: organiza las tareas de su área, elabora presupuestos y 
supervisa personalmente cada uno de los trabajos contratados. 

 

• Psicólogo: apoya en la adquisición y/o mantenimiento de las habilidades 
adaptativas de los trabajadores de la empresa. 

 

• Trabajador social: apoya a los trabajadores del Centro Especial de Empleo “El Cid” 
en el acceso  a los recursos normalizados de la sociedad.  

 

• Preparador laboral: asume las tareas de apoyo y acompañamiento en el  puesto de 
trabajo, hasta que el trabajador se ha adaptado al mismo, es un apoyo que con el 
tiempo disminuye en frecuencia e intensidad.  

 
2.1.6. RECURSOS ECONOMICOS 
 

Para el logro de sus objetivos y perspectivas el Centro Especial de Empleo “El Cid” 
dispone de los siguientes recursos económicos: 
 

• Subvenciones de la Administración Autonómica ( Consejería de Economía y Empleo de 
la Junta de Castilla y León) 

 

• Bonificaciones de la cuota empresarial a la Seguridad Social. 
 

• Aportaciones de los titulares de los propios centros, derivadas del trabajo que 
desempaña los empleados en las distintas áreas. 

 
2.1.7. RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA 

El Centro Especial de Empleo “El Cid” dispone de los siguientes recursos de 
infraestructura: 

 

• Sede social en C/ Merindad de Sotoscueva Nº 9 de Burgos, donde se ubica la nave 
de manipulados, el almacén, sala de usos múltiples, área de Administracion, 
gerencia y servicio de ajuste personal y social (psicólogo y trabajador social)  

• Maquinaria de Jardinería (tractor segador, máquinas cortacésped, etc...) 

• Maquinaria de limpieza (aspiradores, moto barredora, etc...).  

• Furgonetas.  

3. SERVICIO DE EDUCACION 

3.1. GRUPO DE AUTOGESTORES 

 
            Desde Apacid vemos necesario establecer un lugar de encuentro y de intercambio 
donde las personas autogestoras sean las protagonistas de sus vidas. Muchos de los recursos y 
actividades que se han realizado para las personas con discapacidad tradicionalmente sitúan a 
estas en un lugar receptor y pasivo. Para ello creamos este espacio, en el que tomen 
decisiones y propongan qué es aquello que desean hacer. La autogestión refuerza a la persona 
con discapacidad  en su capacidad de representarse, en hacer elecciones y controlar su propia 
vida. Es hablar a los demás o actuar en nombre de uno mismo. 

 
Se evalúan las actividades realizadas durante el curso 2018 -2019. En octubre de 2018 

se retoman las reuniones para el curso 2018 – 2019. 
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3.1.1. OBJETIVOS GENERALES 
 
��  Promover la autogestión y la autodeterminación de las personas con discapacidad 

intelectual. 
� Crear un grupo en el que cada persona disponga de su propio espacio para expresarse y 

manifestar sus necesidades, opiniones y deseos. 
� Promover el aprendizaje y la mejora continua en este programa. 

 
3.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
� Ayudar a los miembros del grupo a alcanzar mayor autonomía personal y social tanto 

dentro del grupo, como fuera (extensión y generalización de habilidades a otros ámbitos 
de la vida). 

� Apoyar a los miembros del grupo en la adquisición de habilidades de comunicación y 
funcionamiento de grupo. 

� Aumentar sus posibilidades de hablar y decidir por sí mismos/as. 
� Facilitar el aprendizaje de toma de decisiones en su vida cotidiana. 
� Incrementar las posibilidades de autogestión y autodeterminación de los miembros del 

grupo. 
� Facilitar a los miembros del grupo la participación en la vida asociativa "aquí y ahora" sin 

cortapisas previas ni expectativas sobredimensionadas. 
� Debatir sobre asuntos que les son propios. 
� Aprender a participar para participar en la vida asociativa. 
� Poder participar en la vida asociativa y de la comunidad. 
� Ser protagonistas de su propia vida. 

 
3.1.3. METODOLOGÍA 
 
 Se realizarán reuniones quincenales donde las personas participantes serán las 
protagonistas de las mismas, intentando así que la persona de apoyo en un principio participe 
de una manera más activa para posterior mente que sean las propias personas autogestoras 
las que dinamicen y gestionen los encuentros. 

Durante los primeros meses se trabajarán habilidades de cómo participar dentro de un 
grupo, escucha, hablar en público, respeto, etc. Posteriormente se trabajarán por los objetivos 
plantados dentro del propio grupo. La participación de las personas con discapacidad se 
pretende que sea muy activa. 

 
Se continúa con la dinámica del grupo autogestor creado el año pasado. Un grupo 

autogestor es un lugar donde “entrenarse” y aprender a participar, a elegir y producir acciones 
dirigidas a ser protagonistas de tu propia vida. Para expresarte y manifestar deseos o 
necesidades, para oír y ser escuchados/as, donde compartir experiencias, donde las 
verdaderas protagonistas son las personas con discapacidad. 

 
3.1.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

o Trabajadora Social de Apacid. 
o Instalaciones del Foro Solidario 

 
3.1.5. ASISTENCIA  
 

La asistencia ha sido alta 93,8%, siendo la mayoría de las faltas por enfermedad o 
trabajo.  El número de personas que se apuntaron al inicio fueron 12. Finalmente se acabó con 
10 ya que una fue expulsada porque superó las faltas permitidas y la otra se desapuntó 
voluntariamente. 
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3.1.6. CONTENIDO DE LAS SESIONES 
 

- Primera toma de contacto. 
- Recordatorio normas 
- ¿Qué trabajamos el curso anterior? 
- Qué me preocupa o qué quiero compartir con el grupo 

o En grupo buscamos en qué queremos trabajar y elegimos temas: Afición al 
juego; Acoso a la mujer. 

- Trabajando la ludopatía; Salas de juego en nuestra ciudad. Ejemplo de experiencias de 
vida. Apoyo con vídeos.  

o Profundizando sobre la ludopatía: Charla Ludopatía con la Asociación ABAJ. 
Profesional de la entidad y experiencia de vida de ex ludópatas y familiares. 

- Introducción y trabajo  por la Semana Mundial por la Educación “Defendemos la 
educación, sostenemos el mundo”. Educación y sensibilización medioambiental. 

- Las tres R: Reducir, Reutilizar y Reciclar.  
- La sostenibilidad del mundo. Explicación de ecosistema. 
- Documental la historia de las cosas. Dinámica el rincón del planeta. Dinámica 

recreación de un   ecosistema. Vídeo el ultimátum evolutivo 
- La sostenibilidad, obsolescencia programada. Solidaridad entre países 
- Actualidad: se comparten noticias actuales sobre problemas medioambientales. 

Dinámica el rincón de la sostenibilidad. Documental comprar, tirar, comprar, tirar. 
Reflexión y debate. Video isla de plástico.  

- Preparación del acto junto a otras Asociaciones e Institutos de la SAME (1.04.19) 
o Elaboración de un mural con aprendizajes y peticiones. Preparación de la 

presentación. 
o ACTO SAME 

- Información y Encuentro autogestores de Melgar de Fernamental 
o Acoso a la mujer  
o Trabajando sobre la Violencia de Género 

- Rompe cuentos. Género 
- Evaluación final 

 

 

           
Charla ofrecida por Abaj    Trabajando en grupo 
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Exposción de trabajo de la semana mundial por la Educación 

 

       
Encuentro de Autogestores en Melgar de Fernamental 

 
 

3.2. CLASES DE ALFABETIZACIÓN 
 

Se ha detectado desde que comenzó esta actividad que hay personas en Apacid que no 
saben leer, escribir o que tienen dificultades y quieren aprender conceptos nuevos. El 
alumnado demuestra interés por aprender y superarse 
Debido a su falta de conocimientos, tienen dificultades para desenvolverse en si día a día (en el 
uso de euros, reloj, problemas matemáticos...). 
 

Se evalúa el curso realizado desde octubre de 2018 a junio de 2019 
 
3.2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

� Potenciar que el alumnado con Discapacidad Intelectual adquiriera habilidades de 
alfabetización para manejarse de un modo funcional y práctico en la vida diaria. 

 
3.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Fomentar la adquisición de un nivel de lectura que les permita su uso funcional, 
práctico, en las actividades diarias. 

� Fomentar la extracción de ideas fundamentales de un texto. El objetivo es que 
conozcan y aprendan por sí mismas, solas, temas variados de carácter cultural, o 
general. 

� Contribuir al aprendizaje del uso del dinero para que sean más independientes en la 
realización de las compras. 

� Mejorar el conocimiento y uso del reloj con diferentes ejercicios prácticos. 
� Proveer de las técnicas matemáticas necesarias que les permitan resolver de forma 

lógica problemas en su vida diaria. 
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3.2.3. METODOLOGÍA 
 

Participativa con búsqueda de resultados a corto o medio plazo. Las clases se han 
impartido en el Centro cívico de Río Vena, cedido por el Ayuntamiento. Tendrán una duración 
de una hora u hora y media, en las que se intercalaron diferentes formas de trabajo. En las 
clases se fomenta que el alumnado tenga un rol activo y participativo. Son grupos abiertos a 
posibles incorporaciones. 

 
Una persona voluntaria es quien dirige un grupo. Este curso ha habido tres grupos de 

diferentes niveles.  
 

3.2.4. RECURSOS HUMANOS 
 

Ha habido cuatro personas voluntarias, en un grupo ha habido dos monitoras y en los 
otros dos una por grupo. Las cuatro han comenzado y finalizado el curso. El grupo 0 se inició en 
el mes de enero. 

 
La coordinación se ha llevado a través de la Trabajadora Social de la entidad 

manteniendo un contacto fluido con el voluntariado y realizando reuniones trimestrales de 
evaluación. 

 
3.2.5. RECURSOS MATERIALES 
 

Se ha contado con las instalaciones cedidas por el Ayuntamiento, Centro Cívico de Río 
Vena. En estos espacios se disponía de los recursos necesarios para impartir las clases (mesas, 
sillas y pizarra). Se han adquirido algunos materiales necesarios desde Apacid como 
rotuladores, mapas, cartillas, cuadernillos, cartulinas y fotocopias. Al finalizar el curso se hizo 
entrega de una carpeta al alumnado y profesorado. 
 
3.2.6. ASISTENCIA 
 

La asistencia ha variado dependiendo del grupo: 
- En el grupo 1 la asistencia ha sido muy alta de un 90,47%. 
- Las clases del grupo 2 se fueron impartidas por dos profesoras  puesto que una de 

ellas por su trabajo iba a tener muchas faltas así que se decidió que lo impartieran 
entre dos.  La asistencia ha sido de un 74,28€%. 

 
En cuanto al número de participantes, el curso comenzó con  12 personas alumnas y 

finalizó con 11. La distribución por cursos fue la siguiente: Grupo 1: 6 personas; Grupo 2: 5 
personas. 

 
3.2.7. ANEXOS 
 
Objetivos por niveles  
 

Grupo 1 Recursos 

-Mejorar lectoescritura 
-Comprensión de frases escritas 
-Mejorar sumas y restas  
-Utilización de reloj 
-Euros 
-Conocimientos básicos de geografía y 
sociedad 

-Libro 
-Fichas 
-Euros 
-Relojes 
-Fichas y material elaborado por la profesora 
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Grupo 2 Recursos 

-Perfeccionar los conocimientos ya 
adquiridos 
-Mejorar y precisar el uso del reloj 
-Euros 
-Multiplicación y división con llevadas 
-Recordar y memorizar de textos  
-Conocimientos básicos de geografía y 
sociedad escritos 
-Redactar correctamente 
-Cultura general y geografía 

-Fichas y material elaborado por la profesora 
-Euros 
-Relojes 

 

 
 

        
                        Entrega de diplomas fin de curso                      Grupo II alfabetización 

 
 

3.3. TEATRO 
 

Ante la falta de integración social y normalización de las personas con discapacidad 
intelectual en muchos de los ámbitos de su vida se considera el arte como un medio para 
conseguir estos objetivos. Así mismo se observa falta de desarrollo de habilidades 
psicomotrices, sociales y de pensamiento creativo. La creación de hábitos de trabajo y esfuerzo 
y el educar en el respeto por el arte permiten integrar la variedad de preferencias y 
modalidades de expresión de cada persona, y conseguir una mayor normalización de la 
discapacidad a la cotidianeidad. 

 
Específicamente el teatro es un espacio libre para que las personas experimenten. Un 

lugar para entenderse y comprender el mundo. Facilita la comunicación y la expresión libre de 
opiniones. Supone un trabajo integral de la persona, poniendo en juego aspectos cognitivos, 
corporales, emocionales y sensibles. Un espacio que nos habilita como seres completos, 
complejos, únicos y capaces de crear otras realidades posibles... 

 
Se evalúa el curso realizado desde octubre 2018 a diciembre de 2019. 

 
3.3.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

� Fomentar la recuperación de capacidades expresivas y de relación en las personas con 
discapacidad intelectual a través del teatro y la dramatización. 
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� Desarrollar el aprendizaje de expresiones lingüísticas, corporales, plásticas y rítmico-
musicales. 

� Utilizar la expresión teatral como vehículo de crecimiento e integración grupal e 
individual. 

 
3.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Lograr que disfruten con las actividades o ejercicios así como con el propio proceso de 
la obra. 

� Aumentar su espontaneidad y creatividad. 
� Valorar el teatro como una posibilidad de ocio. 
� Fomentar la  capacidad de comprensión de mensajes verbales y no verbales 

participando como espectadores. 
� Aumentar la capacidad de comprometerse con una actividad con un fin definido a 

largo plazo y con sus normas de funcionamiento.  
� Lograr una mayor integración del alumnado  con los recursos normalizados y/o 

personas relacionadas con el teatro. 
� Desarrollar y expresar el imaginario de los alumnos. 
� Fomentar la necesidad de expresión personal y de la comunicación de las ideas 

propias, superando posibles barreras. 
� Sentir el propio cuerpo. Desarrollo de las percepciones sensoriales y de las destrezas 

motoras. 
� Descubrir que todos podemos expresar desde el cuerpo que tenemos. 
� Tomar conciencia de la propia voz y de sus posibilidades expresivas. 
� Comunicar sensaciones y emociones a través del movimiento. 
� Favorecer el desarrollo de la autonomía y el trabajo en grupo. 
� Fomentar la capacidad de escucha a través de la participación como espectadores. 

 
3.3.3. METODOLOGÍA 
 

Las clases se han impartidos todos los martes en horario de 17:30h a 19:30h en el 
teatro del Centro cívico de Río Vena.  

 
Durante los primeros meses se ha estado representando la obra realizada en el curso 

anterior. Desde el mes de febrero se han ido mezclando estos juegos y dinámicas con la 
preparación de la nueva obra teatral. Desde marzo se ha dedicado exclusivamente a la 
preparación de la obra (ensayos, caracterización de personajes, decorados, vestuario, …) 

 
Se han trabajado aspectos concretos en el desarrollo de los alumnos y en función de 

sus posibilidades y necesidades: 
- Aspectos psicofísicos: coordinación motora, concentración, ritmo, destreza y 
precisión psicomotriz, atención selectiva… 
- Aspectos psicosociales: relaciones grupales saludables, actitudes positivas hacia si 
mismo y los otros, habilidades sociales… 
- Aspectos emocionales: desinhibición, miedos, expresión de emociones, bloqueos… 
 

3.3.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Cinco han sido las personas monitoras que han participado en este curso, cuatro 
voluntarias y otra de ellas era la Trabajadora Social de la entidad. A mediados de curso una de 
las voluntarias tiene que abandonar la actividad por lo que continúan 4 personas. Se considera 
un número adecuado de monitores ya que el número de alumnado es elevado y ante la 
ausencia de algún monitor siempre había alguien que pudiera responder ante el grupo. 
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Se ha contado con el espacio de teatro del Centro Cívico Río Vena cedido por el 

Ayuntamiento de Burgos. En alguna ocasión ante la no disponibilidad de espacio en este 
centro se han realizado las clases en el Foro Solidario. Así mismo las reuniones mantenidas 
entre los monitores se han realizado en su mayoría en las instalaciones de este Centro así 
como en la sede que nos ha prestado Intered. Los materiales utilizados para la elaboración de 
vestuario, decorados… han corrido a cargo de Apacid y de la colaboración económica de las 
personas participantes. 
 
3.3.5. ASISTENCIA  
 

La asistencia ha sido muy continuada por parte del alumnado, con un 97,70% de 
asistencia. A las 3 monitoras se les suman 18  participantes, 20 iniciaron el curso y en el 
trascurso hubo dos bajas. De los 18 participantes 2 personas acuden por primera vez y el resto 
son alumnado del curso anterior. 

 
3.3.6. DESARROLLO DE LAS CLASES,  TEMAS TRABAJADOS Y REPRESENTACIONES 

 
Desde octubre a diciembre se han llevado a cabo ensayos de la obra trabajada el curso 

pasado y se han realizado representaciones. Desde febrero se han estado realizando diferentes 
dinámicas y técnicas de entrenamiento (cohesión grupal, expresión corporal, movimiento en 
escena, entrenamiento de voz, etc). En el mes de marzo se comienza con la preparación de la 
obra de teatro que se estrena el 16 de Junio coincidiendo con el Día de las Familias de Apacid. 
La obra de teatro creada por la compañía y representada lleva por título “En este pueblo no 
hay quien viva”. Se representa en:  

 
- 16/06/19: Día de las familias de Apacid. 
- 10/12/19: IES Diego Porcelos. 
- 13/12/19: Centro Cívico de San Agustín junto a Entrepueblos. 
- 16/12/19: IES Comuneros de Castilla. 
- 28/01/20: IES Diego Marín Aguilera. 
- 24/01/20: IES Diego Marín Aguilera donde se realiza un taller conjunto con nuestra 

compañía de teatro y su alumnado de teatro, realizando una clase conjunta de 
dramatización organizada por Apacid. 
 

3.3.7. TEMPORALIZACIÓN  
 

o OCTUBRE 2018 – DICIEMBRE 2019 

o Ensayo y representación obra 

 

o ENERO – FEBRERO   

o ¿Cómo estamos? 
o Observación y atención. 
o Organización espacial y temporal. 
o Expresión corporal 
o Juego de distensión y vuelta la calma. 
o Merienda 
o Entrega de la obra y comienzo de introducción en los personajes 
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o MARZO - JUNIO 

o Elección de la obra, repartición de papeles, ensayos con guion  
o Ensayo obra 
o Expresión corporal, improvisaciones con los personajes de la obra. 
o Ensayo obra, decorados. 

 
o       SEPTEIMBRE – DICIEMBRE  

o Recordatorio 
o Actuaciones varias 

 

      
                   Ensayos teatro                                Dinámicas ensayos     

            

 
Actuación C. Cívico San Agústín 

 

   
            Actuación IES Comuneros de Castilla                   Intervención con el alumnado  IES Diego Marín Aguilera 
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3.4. CLASES DE COCINA 
 

Existe un gran desconocimiento o falta de habilidades por parte de las personas con 
discapacidad que pertenecen a la Asociación de aspectos relacionados con la cocina 
(manipulación de alimentos, uso de electrodomésticos, tiempos de cocciones, elaboración de 
recetas, etc). La sobreprotección en muchos casos unida a la falta de oportunidad ha 
provocado que muchas personas siendo ya adultas aún no sepan cocinar platos básicos en 
nuestra cocina. 
 

Se evalúa el curso realizado desde octubre de 2018  a junio de 2019 
 
3.4.1. OBJETIVO GENERAL 
 

� Acercar los hábitos culinarios e integrarlos a la vida activa a las personas con 
discapacidad. Se preparan y se ponen en práctica diversas recetas de cocina. 
 

3.4.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 
 

� Favorecer el desarrollo de habilidades cognitivas propias como: atención, percepción, 
creatividad, lectura, cálculo, memoria... 

� Potenciar la participación y el trabajo en equipo, las relaciones sociales y la 
colaboración. 

� Fomentar el desarrollo de la autoestima, motivación, autonomía y seguridad en sí 
mismos, así como, la responsabilidad de sus actos. 

� Impulsar la toma de decisiones de manera racional. 
� Acercar los hábitos de vida saludables. 
� Estimular los sentidos: gusto, tacto y olfato, principalmente. 
� Aprender técnicas básicas de cocina: batir, pelar, cortar, trocear... y aplicarlas en la 

elaboración de menús. 
� Favorecer un ambiente agradable y de disfrute continuo. 
� Favorecer una dieta sana y equilibrada basada en la dieta mediterránea. 

 
3.4.3. METODOLOGÍA 
 

Las clases se desarrollan semanalmente en horario de 18:00h a 19:30h.  En estás se 
darán herramientas a las personas asistentes para que aprendan o conozcan nuevas recetas y 
técnicas de cocina básica.  

Se llevará a cabo una metodología principalmente participativa para poner en práctica 
lo explicado y en la que el alumnado es quien llevará a cabo las diferentes recetas con la guía 
de las profesoras. 

 
3.4.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Las clases han sido impartidas por dos profesoras voluntarias. 
Se cuenta con la instalación cedida del Espacio Joven de Gamonal, es una cocina que 

tiene todo lo necesario (electrodomésticos, menaje y cocina) para realizar las diferentes 
recetas. Se han adquirido algunos elementos de menaje que se consideraban necesarios. 

 
3.4.5. ASISTENCIA  

La asistencia ha sido de un 93,5%. Comienzan en esta actividad un total de 10 personas 
y finaliza con 9. 
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3.4.5. RECETAS 
  

1. Gnocchi de patata 

2. Alitas de pollo rebozadas con doritos 

3. Quesada 

4. Albóndigas de merluza con salsa verde 

5. Tarta de la abuela 

6. Turrón de chocolate crujiente 

7. Tarta tatín de manzana 

8. Galletas de langostino con salsa rosa 

9. Brownies de chocolate 

10. Tortilla de bacalao 

11. Pirámides de chocolate crujiente 

12. Cardo a la navarra 

13. Huevos rellenos gratinados 

14. Tarta de zanahoria 

15. Arroz Marinero 

16. Magdalenas rellenas de crema de chocolate 
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*Algunas de las recetas realizadas 

 

3.5. DANZATERAPIA 
 

Ante la falta de integración social y normalización de las personas con discapacidad 
intelectual en muchos de los ámbitos de su vida se considera la danza como un medio para 
conseguir estos objetivos. Se evalúa el curso realizado desde octubre de 2017 a junio de 2018 
 
3.5.1. OBJETIVOS GENERALES 

� Lograr la integración cuerpo - mente mediante movimientos rítmicos corporales y así 
poder obtener una expresión emocional, cognitiva, física y social de quienes formen 
parte de la actividad. 

 
3.5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

� Integrar la danza como forma de expresión. 
� Conseguir una comunicación a través de los movimientos. 
� Reproducir movimientos incorporando nuestro mundo interior. 
� Tomar conciencia de nuestras capacidades. 
� Organizar actuaciones públicas y participar en actividades de carácter aficionado 
 

3.5.3. METODOLOGÍA 
Las clases se han impartido en las instalaciones del CO el Cid los lunes de 17h a 19h. Al 

ser el grupo tan numeroso se ha dividido en dos grupos diferentes, el primero con las personas 
medio pensionistas y el segundo con las residentes. 

Las clases comenzaban con un previo calentamiento y relajación cuerpo-mente. Se 
trabaja con pasos básicos diferentes géneros musicales así mismo se realizan dinámicas y 
ejercicios de expresión corporal. 
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3.5.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Las clases han sido impartidas por cuatro profesoras voluntarias. En octubre se 
comenzó con dos profesoras luego hubo cuatro y finalizó con tres. 

Se ha contado con el gimnasio del “Co el Cid” como instalación. Para llevar a cabo las 
clases se ha utilizado un radiocasete aportado por Apacid. Para las actuaciones se han 
comprado camisetas. 

 
3.5.4. ASISTENCIA  

La asistencia a las clases ha sido de un 95%. El curso inicial comenzó y finalizó con 22 
personas. 
 
ACTUACIONES Y ACTIVIDADES 
 

- El 18 de junio se hace una actuación en el CAMP de Fuentes Blancas. 

- 16 de junio actuación en el día de las familias. 

 

   
 

Clases de danzaterapia 

 

 

*Actuación Día de las familias 
 

 
 



Memoria de actividades 2019 APACID Página 28 

 

3.6. BAILES REGIONALES 
 
Las personas con discapacidad necesitan valorarse y ser valoradas, dentro de un clima 

adecuado de contención afectiva, alegría y seguridad, que les permitan expresarse libremente. 
Durante las sesiones las personas experimentaran alegría, descubrirán aprendizajes y 
ejercitaran nuevas posibilidades, desarrollaran la autonomía y la coordinación y mejoraran sus 
movimientos. 

 
La danza permite expresar sentimientos y exteriorizar emociones, sensaciones, 

alegrías, miedos o angustias sin la necesidad de un lenguaje fluido y claro. 
Favorece el desarrollo psicomotor y socio-afectivo, consiguiendo armonía en la estructura del 
esquema corporal, espacial y temporal. Constituye un buen medio para establecer relaciones y 
vínculos sanos. Aporta confianza y un mayor conocimiento sobre los límites y capacidades 
personales. 

 
Se evalúa las clases desde octubre de 2018 a junio de 2019. 

 
3.6.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

� Ayudar a la mejora de las capacidades cognitivas primarias tales como la atención, la 
memoria, el lenguaje, la asociación, la asimilación, la  concentración y la ubicación 
temporal- espacial.  

� Influir con la forma y el contenido del movimiento para dirigirlo hacia los objetivos 
danzarios/terapéuticos. 

 
3.6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Desarrollar la capacidad de comunicación a través de diferentes vías de expresión 
(musical, verbal, corporal...). 

� Modelar las múltiples posibilidades del movimiento. 
� Explorar y reconocer las posibilidades comunicativas no verbales que ofrece el sonido  

y la música. Tomar turnos, compartir, interaccionar recíprocamente,  expresar 
vocal/verbalmente”  

� Desarrollar la imaginación y la creatividad.  
� Desarrollar habilidades sociales.  
� Fomentar la autoestima con el fin de favorecer la calidad de vida de los  usuarios.  
� Trabajar la motricidad fina/gruesa, el control del movimiento y el desarrollo  del 

lenguaje. “Control  consciente sobre sus propios actos desarrollando la atención, 
orden y  disciplina, desarrollo de la motricidad, de la voz y del sentido auditivo”. 

� Organizar actuaciones públicas y participar en actividades de carácter aficionado 
 

3.6.3. METODOLOGÍA 
 

Las clases de bailes de regionales se imparten los jueves  de 17:15 a 18:15h. Durante 
las clases se ha intentado que las personas participantes (la gran mayoría repetidoras de otros 
cursos)  no olvidasen las danzas que ya se sabían y se han intentado introducir otras nuevas 
pero no ha sido posible. Ante esto las clases se han basado en ensayar todos los días estos 
bailes. 
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3.6.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
 

Se ha contado con la participación de dos profesoras voluntarias con gran 
conocimiento de esta modalidad de baile. 

Las clases se han impartido en las instalaciones del CI el Cid. Para el desarrollo de las 
mismas ha sido necesario utilización de un radiocasete de Apacid. Así mismo para las 
actuaciones se cuenta con diferente material (trajes típicos, arcos, panderetas, palos,   

 
3.6.5. ASISTENCIA  
 

Las clases se desarrollaban los lunes  desde el mes de octubre a junio. La asistencia por 
parte del alumnado ha sido de un 93,75%, siendo todas las ausencias justificadas. El curso 
comienza y finaliza con 16 personas.  
 
3.6.6. ACTUACIONES REALIZADAS 
 

- 2 de diciembre VIII Centenario de la Catedral  

- 3 de diciembre participación en Festival Fundación Aspanias. 

- 20 de diciembre Fiesta CO el Cid. 

- 16 de junio de 2019 actuación en el día de las familias. 

- 18 de junio de 2019 actuación en el Camp de Fuentes Blancas. 

 
Actuación VII Centenario Catedral Burgos 
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Grupo de dulzaina que acompaña en las actuaciones “Las nieves” 

 

 
Actuación Día de las Familias 

 

 
 

4. CLUB DEPORTIVO  
 
4.1. BALONCESTO Y FÚTBOL SALA 
 

� El Deporte de las personas con discapacidad es, ante todo, deporte. Y está basado en 
el disfrute de las personas que lo practican libremente, como un vehículo de auto-
superación, de mejora de las condiciones físicas y, promovido adecuadamente, es una 
herramienta inmejorable para fomentar valores como la cooperación, el trabajo en 
equipo y la solidaridad. 

� El sedentarismo en las personas con capacidad diversas es más alto que en el resto de 
población. 
 

Se evalúa la temporada 2018/2019. Por otro lado se evalúan  competiciones deportivas 
realizadas durante el año 2019 (que comprenden dos temporadas) 
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4.1.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

� Promover la práctica del deporte en las personas con discapacidad intelectual como 
vía de integración social.  

� Disponer sanamente del tiempo libre y el ocio, promoviendo el deporte como un estilo 
de vida con el que las personas con DI desarrollen las técnicas específicas de la 
disciplina deportiva que corresponda. 
 

4.1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Fomentar a través del deporte hábitos de vida saludables.  
� Desarrollar y afianzar en las personas con discapacidad intelectual actitudes de 

esfuerzo, respeto, superación, así como habilidades de cooperación y trabajo en 
equipo.  

� Desarrollar y afianzar habilidades deportivas y físicas teniendo como instrumento las 
diferentes modalidades deportivas que se practiquen.  

� Adaptar las habilidades deportivas y físicas de cada deportista en diferentes niveles de 
aprendizaje y formación, así como en la posterior participación deportiva, atendiendo 
siempre a sus características individuales tanto físicas como psicológicas. 

� Promover la auto-superación así como mejorar la auto-confianza. 
� Conocer nuevos lugares fuera de la ciudad de residencia  y nuevas personas 

pertenecientes a otros clubes, asociaciones o ciudades. 
 
4.1.3. METODOLOGÍA 
 

� Los y las deportistas realizan entrenamientos semanales de una hora de duración. 
Correspondiéndose de la siguiente forma; Baloncesto los jueves de 19:00h a 20:00h y 
Fútbol Sala los miércoles de 18:00h a 19:00h. 

� Aproximadamente una vez al mes hay una competición autonómica que organiza la 
Federación de deporte adaptado de Castilla y León, en alguna de las provincias de 
Castilla y León. 

� Actualmente para acudir a las competiciones hay dos equipos de fútbol sala, estando 
uno en el nivel IIA y otro en el IIB. En baloncesto, al finalizar la temporada 2017/2018 
no se apuntan personas suficientes para que exista un equipo que pueda competir por 
lo que solo se realizan entrenamientos pero no se participa en competiciones. 

� Tanto para acudir a las competiciones como a los entrenamientos es necesario que 
todos/as los/as deportistas estén federados y dispongan de un seguro médico. 
 

4.1.4. RECURSOS HUMANOS 
 

� Se ha contado con cinco entrenadoras en baloncesto dos de ellas lo dejaron a mitad de 
la temporada y se incorporaron dos personas nuevas. Uno de ellos hacía sus prácticas 
de monitor de ocio y tiempo libre. En fútbol sala fueron tres entrenadores al inicio y 
acabaron los mismos, uno de ellos realizaba prácticas de monitor de ocio y tiempo 
libre. 

� Así mismo en las salidas realizadas para acudir a los campeonatos sumado al 
acompañamiento de los entrenadores siempre acudían monitoras/es de apoyo, 
variando el número dependiendo del grupo de personas usuarias. 
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4.1.5. RECURSOS MATERIALES 
 

� Los entrenamientos se realizaban en las instalaciones deportivas del Ayuntamiento 
con el correspondiente abono del alquiler de las mismas realizado por el Club 
Deportivo. 

� En la realización de los entrenamientos se cuenta con el material necesario (balones, 
setas y  petos). 

� Se cuenta con equipaciones deportivas para las y los/as deportistas federados esta 
temporada. 
 

4.1.6. ASISTENCIA  
 

� Se han encargado los monitores de ambas modalidades de llevar a cabo el registro de 
asistencia semanal a los entrenamientos. 

� En fútbol sala el número de participantes se ha mantenido durante todo el periodo. La 
asistencia ha sido de un 87,50%. 

� En baloncesto durante el curso la asistencia ha sido muy constante y las faltas se han 
debido en su mayoría por motivos laborales o problemas de salud. Ha habido una 
asistencia de un 84,70%. 

� En fútbol sala fueron 19 deportistas quienes comenzaron y finalizaron el curso. Así 
mismo, comenzaron los entrenamientos de baloncesto 9 deportistas y finalizaron 9.  

 
4.1.7. DESARROLLO DE LOS ENTRENAMIENTOS  
 

En los entrenamientos realizados se varían los ejercicios, se implica a l@s deportistas y 
se explica los objetivos que se quieren conseguir, se informa de cada actividad y se establecen 
normas. Por otro lado se ajustan a las necesidades y a las características del grupo, ayudando a 
que piensen lo que hacen tratando en se continúa dividiendo los entrenamientos por objetivos 
mensuales para así adaptar los ejercicios a estos objetivos. 
 
COMPETICIONES REALIZADAS: en el año 2019 
 
Hasta junio de 2019 se cuenta con dos equipos de fútbol sala. En la temporada 2019/2020 
(desde octubre) hay con dos equipos de fútbol y uno de baloncesto. 
 

� 2 de Febrero de 2019 – León: A esta competición acude un total de 28 personas entre 
deportistas y acompañantes y 4 monitores de apoyo. 

 
 

� 3 de Marzo de 2019 – Palencia: Junto a 3 monitoras/es de apoyo acuden 19 
deportistas y acompañantes. Le toca descansar a uno de los equipos. En esta ocasión y 
al disponer de la mañana libre se aprovecha para hacer una visita al parque de 
bomberos puesto que había jornada de puertas abiertas. 
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� 6 de Abril de 2019 – Olmedo (Valladolid): En esta ocasión acuden 38 de deportistas y 6 
personas acompañantes. Antes de acudir a la competición se realiza una visita  la 
Bodega la Mejorada de Olmedo. 

 

   
Entrega de trofeos Liga 

   
Visita bodela La Mejorada 

 

� 26 de Octubre de 2019 – Valladolid: Acuden 36 deportistas y acompañantes de 3 

monitoras. De camino a la competición se paró en la chocolatería la trapa donde se tomó 

un chocolate. 
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� 30 de Noviembre 2019  –Salamanca: El grupo se compone de 56 personas entre 

deportistas y acompañantes y 4 monitoras. Al finalizar la competición se realizó una 

visita guiada al Castillo de Cuellar 

 
Se realizan partidos amistosos en Burgos con el CD Puentesauco 

 

 
                                          16.05.2019 

      
13.05.19                  20.05.19 

 

� CAMPEONATO DE ESPAÑA DE BALONCESTO: Desde el 3 al 6 de octubre se realiza en 
Burgos el Campeonato de España de Baloncesto para personas con discapacidad 
intelectual organizado por la Federación Española de deportes paa personas con 
discapacidad intelectual. El CD Apacid participa con el equipo de Nivel III Mixto el cual 
es campeón en su categoría.  

Participan 8 deportistas con su entrenador y la trabajadora social de apoyo.  
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4.2. BOWLING 
 

El 09 de Noviembre de 2019 se participó en el XVI Campeonato Regional de Bowling 
realizado en Valladolid. Acudieron 8 deportistas y una monitora. Las personas que acudieron 
fueron aquellas que están federadas en baloncesto puesto que al no participar en las 
competiciones de liga se las dio preferencia. 
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4.3. SENDERISMO 
 
Se evalúan las salidas realizadas desde Enero a Junio de 2019.  
 
4.3.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

� Mejorar las condiciones físicas y psíquicas de las personas, disponiendo sanamente del 
tiempo libre, a través del ejercicio de una actividad deportiva adaptable a la escala de 
quien lo practique. 

� Promover la práctica del deporte en las personas con discapacidad intelectual como 
vía de integración social.  
 

4.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Fomentar a través del deporte hábitos de vida saludables.  
� Fomentar el contacto y la relación con el medio ambiente. 
�  Conocer el valor del medio natural y la importancia de contribuir a su protección y 

mejora. 
� Disfrutar de la naturaleza descubriendo la fauna y flora autóctona 
� Desarrollar y afianzar en las personas con discapacidad intelectual actitudes de 

esfuerzo, respeto y superación. 
� Promover la auto-superación así como mejorar la auto-confianza. 
� Conocer nuevos lugares fuera de la ciudad de residencia. 

 
 
4.3.3. METODOLOGÍA 
 

� De manera mensual o bimensual se realiza una actividad de senderismo. Las primeras 
caminatas que se hacen es para tantear la forma física del grupo. Una vez se conozca 
las capacidades de cada persona se buscan rutas más o menos complejas. 

� Teniendo en cuanta al grupo los monitores se reparten (delante, en medio y detrás) 
para tenerlo en todo momento controlado.  
 

4.3.4. RECURSOS HUMANOS Y METERIALES  
 

� Se ha contado con unas siete personas voluntarias (dependiendo de la ruta) y la 
trabajadora social de la entidad. 
 

4.3.5. RUTAS REALIZADAS 
 

Durante los primeros meses del año hubo que suspender en tres ocasiones la primera 
salida de senderismo por la climatología.  Posteriormente fue imposible realizar más salidas de 
senderismo ante la coincidencia con otras actividades (competiciones, ciclismo, etc) 

 
� Castañares (Burgos) 10.02.19 

- Participantes: 23 

- Monitoras: 4 
- La ruta con salida y llegada en Burgos se realizó por la ruta que existe junto al Río Arlanzón. 

 
� Pineda de la Sierra (Burgos) 24.03.19 

- Participantes: 22 

- Monitoras: 5 
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- La ruta discurrió por la vía verde que va desde el embalse de Arlanzón hasta Pineda de 
la Sierra con una longitud de 10 kilómetros 

                            
      

        
 
 

  
4.4. CLUB CICLISTA APACID 
 

El deporte adaptado representa una real importancia en el desarrollo personal y social 
de la persona que lo practica. Uno de los principales beneficios a tener en cuenta es de índole 
psicológico. El deporte ayudará en un principio a abstraerse por momentos de los 
inconvenientes que esas barreras acarrean; además fortalecerá su psiquis (afectividad, 
emotividad, control, percepción, cognición). El deporte crea un campo adecuado y sencillo 
para la auto-superación, busca establecer objetivos a alcanzar para poder superarse día a día y 
luego a partir de ellos proyectar otros objetivos buscando un reajuste permanente. La auto-
superación no sólo acarrea beneficios de índole psicológica sino también social. 

 
4.4.1. OBJETIVOS GENERALES 
 

� Mejorar las condiciones físicas y psíquicas de las personas, disponiendo sanamente del 
tiempo libre, a través del ejercicio de una actividad deportiva adaptable a la escala de 
quien lo practique. 

� Promover la práctica del deporte en las personas con discapacidad intelectual como 
vía de integración social.  

�  
4.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Fomentar a través del deporte hábitos de vida saludables.  
� Mejorar las funciones motoras, sensoriales y mentales, tratando a la persona como un 

ser completo. 
� Fomentar el contacto y la relación con el medio ambiente. 
� Desarrollar y afianzar en las personas con discapacidad intelectual actitudes de 

esfuerzo, respeto y superación. 
� Promover la auto-superación así como mejorar la auto-confianza. 
� Acercamiento y conocimiento del funcionamiento de una biclicleta; mantenimiento, 

cuidado, arreglos, manejo, etc. 
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4.4.3. METODOLOGÍA 
 

� De manera mensual o bimensual se realiza una ruta de ciclismo. Las primeras rutas 
que se hacen es para tantear la forma física del grupo. Una vez se conozca las 
capacidades de cada persona se buscan rutas más o menos complejas. 

� Teniendo en cuanta al grupo los monitores se reparten (delante, en medio y detrás del 
grupo) para tenerlo en todo momento controlado.  
 

4.4.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

� Se ha contado con unas cinco personas voluntarias (dependiendo de la ruta) y la 
trabajadora social de la entidad. 

� Se cuenta con 17 bicicletas de montaña con sus complementos (casco y candados), así 
como equipaciones para las personas deportistas (maillot de invierno y de verano, 
chalecos, y mochilas de viaje. Así mismo con el fin de realizar rutas más largas con 
pernoctaciones se cuenta con sacos de dormir y mochilas de 50 litros,  
 

4.4.5. RUTAS REALIZADAS 
 
Durante los primeros meses del año hubo que suspender en tres ocasiones la primera salida de 
senderismo por la climatología.  Posteriormente fue imposible realizar más salidas de 
senderismo ante la coincidencia con otras actividades (competiciones, ciclismo, etc) 
 
Villalvilla (23.02.19) 
Ruta iniciada desde el Polígono de Villalonquejar. Se acude a la localidad de Villalvilla.  

- Participantes: 12 

- Monitoras: 3 

Cardeñadijo (16.03.19) 
Ruta iniciada desde el Polígono de Villalonquejar. Se acude a la localidad de Cardeñadijo por el 
carril minero.  

- Participantes: 10 

- Monitoras: 3 

Sotopalacios (30.03.19) 
- Participantes: 12 

- Monitoras: 5 

Cortes (27.04.19) 
- Participantes: 12 

- Monitoras: 4 

CAMINO DE SANTIAGO (30.04 al 05.05.19)  
 
Etapas realizadas, Burgos - León: 

- 1ª Etapa - 30.04.19: Burgos – Hontanas (31,1 km) 

- 2ª Etapa - 1.05.19: Hontanas – Boadilla del Camino (28.5km) 

- 3ª Etapa – 2.05.19: Boadilla del Camino – Carrión de los Condes (24.6km) 

- 4º Etapa – 3.05.19: Carrión de los Condes – Terradillo de los templarios (26,6 km) 

- 5ª Etapa – 4.05.19: Terradillo de los Templarios –  Mansilla de las Mulas  (49,6km) 

- 6ª Etapa: Mansilla de las Mulas – León (18km) 

- Participantes: 9 
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- Monitoras: 5 

Antes de la realización del Camino se planifican las rutas siendo de una media de kilómetros 
que todas las personas participantes puedan realizar. Viendo las rutas y entrenamientos de los 
meses anteriores se estima la capacidad de cada deportista.  
 
Iban a acudir 11 personas, pero se producen dos bajas de última hora. 
 
Al comenzar el viaje, se tiene ya realiza la reserva de todos los lugares en los que se pernoctará 
y comerá durante el mismo. Se tienen en cuenta centros de salud de la zona. 
 
También hay una planificación de reparto de tareas de monitores/as (furgoneta, compras 
diarias, etc) y del resto de deportistas (lavado de ropa, poner mesa en la cena, etc). Los 
desayunos y comidas se realizaban en restaurantes y los almuerzos y cenas se organizaban por 
el grupo. 
 
La rutina diaria consistía en madrugar, desayunar y hacer la ruta hasta la hora de la comida. Se 
llegaba al destino a mediodía para que así después de comer se pudiera realizar el descanso 
oportuno. En el tiempo libre además del descanso de la tarde, se realizaban visitas a la 
localidad en la que se pernoctaba. 
 
La valoración de esta nueva experiencia es muy positiva tanto por los/as deportistas como por 
el equipo monitores/as. Surgieron momentos difíciles de superación física y de cansancio, pero 
con la ayuda de todo el equipo se fueron superando las etapas. 
 
Todo el grupo se implicó en conseguir una buena convivencia y en pasar unos días agradables 
en los que se conocieron nuevos lugares, personas y experiencias. 
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5. GRUPO EN MARCHA 
 

Los estudios sobre participación han encontrado que las personas con discapacidad 
participan menos en actividades sociales y recreativas en comparación con las personas sin 
discapacidad, y a menudo carecen de habilidades esenciales para la interacción social y la 
autodeterminación. Investigaciones han demostrado que la participación en las actividades de 
ocio en las personas con DI favorece su inclusión en la comunidad, la adquisición de 
habilidades adaptativas. El ocio es un ámbito y que redunda en una mejora de la calidad de 
vida. Entendemos el ocio como el derecho de cualquier persona a acceder en su tiempo libre a 
diferentes actividades culturales, deportivas, recreativas, etc, que favorecen su desarrollo 
personal, su relación con otras personas y la participación en la vida de la comunidad. Este 
“compartir” espacios y tiempos, supone también compartir normas, inquietudes, reglas de 
juego, vivencias, gustos, conversaciones y valores, potenciando el crecimiento y desarrollo 
personal de la persona con discapacidad en las diferentes áreas de su vida. También queremos 
pensar que para el resto de la ciudadanía conlleva un cambio en la manera de pensar sobre la 
discapacidad. Tenemos que demostrar (todavía) que son personas con capacidades, lo cual 
solo se consigue de una manera; conviviendo. 
 
5.1. OBJETIVOS GENERALES  
 

� Promover las utilización, conocimiento y elección por parte de las personas con 
discapacidad intelectual de los mismos recursos, espacios y servicios de ocio que el 
resto de la ciudadanía de la comunidad.  

� Entender la diversión como descanso, desarrollo personal, realización de actividades 
gratificantes, romper la rutina semanal realizando encuentros entre un grupo de 
personas. 

 
5.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Fomentar la autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual  para que 
sea más evidente el empoderamiento de la persona sobre su tiempo y sus elecciones 
personales. Por ello se tratará de que sean los propios asistentes los que elijan las 
actividades que se realizarán. 

� Fomentar las relaciones grupales entre personas con discapacidad intelectual y sin 
discapacidad así como conocer nuevas personas y crear vínculos de amistad entre 
ellas. 

� Mejora del auto-concepto, auto-imagen y autoestima personal, entablar relaciones 
positivas, útiles y significativas. 
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� Establecer un compromiso con quienes participan fijando unas fechas y un horario que 
se debe de cumplir para adquirir hábitos y utilizados posteriormente en la vida diaria.  

 
5.3. METODOLOGÍA 
 

Con una periodicidad quincenal se realizan encuentros de los diferentes grupos de ocio. 
Se establece a principio del curso un lugar y hora donde se realizarán los encuentros. Si la  
actividad que se va a realizar está a una distancia importante de ese lugar o a una hora distinta 
puede variar este lugar u hora. Una vez reunido el grupo, comienza la actividad que se ha 
planificado previamente. Son las propias personas participantes quienes elegirán las 
actividades a realizar con apoyo del voluntariado, intentado que cada semana sea una persona 
diferente. 
 
5.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Este año ha habido cuatro grupos diferentes; En el Grupo 1 comenzó con tres personas 
voluntarias y finalizó con dos.  En el Grupo 2 han participado tres personas voluntarias. En el 
Grupo 3 comenzó con tres personas voluntarias y finalizó con dos.  En el grupo 4 hubo tres 
monitoras voluntarias. 

Los recursos con los que se cuenta para realizar esta actividad son los propios de ocio 
que ofrece la ciudad de Burgos (salas de exposiciones, bares, parques, centro cívicos…). Así 
mismo cada participante abona una cantidad económica para sufragar los gastos que puedan 
generar las diferentes actividades (consumiciones, entradas, material, etc). 

 
5.5. ASISTENCIA  

La media de asistencia entre los cuatro grupos ha sido de un 86,7%. Cada uno de los 
tres grupos ha estado compuestos por 10 personas, en total se han beneficiado de este 
programa 30 personas.  

 
 

FECHA ACTIVIDADES 

 
GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 

19-oct Toma de contacto y chocolate Toma de contacto Exposición repsol y consumición 

26-oct Paseo Parral Cine Foro 
Exposición Museo de San Juan 

Cerámica y tomar algo 

09-nov Peli Foro Taller de Cromoterapia Peli Foro 

16-nov Taller ODS MEH Taller ODS MEH Taller ODS MEH 

30-nov Taller de Cromoterapia 
Juegos de mesa en 

Intercambiador. Tomar algo 
Paseo y chocolate 

14-dic Obra el Lazarillo "Dulces" Obra el Lazarillo "Dulces" Taller cromoterapia 

11-ene Chocolate y reencuentro Chocolate y reencuentro Paseo Forum y chocolate 

25-ene Karaoke en el Intercambiador Karaoke en el Intercambiador Karaoke en el Intercambiador 

08-feb Taller de Fotografía terapéutica Cocina Cine  
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GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 

22 - feb Cine Cine Cocina 

08 - mar Paseo y consumición Paseo y consumición Paseo y consumición 

22 - mar Cocina Espacio Joven Visita guiada y taller CAB Cine  

05 - abr Visita guiada y taller CAB Taller de fotografía terapéutica Taller de fotografía terapéutica 

26 - abr Visita exposición MEH Visita Museo Catedral y MEH Visita guiada y taller CAB 

10- may Suspendida por falta monitoras Visita guiada y taller CAB Merienda especial 

24- jun 
Taller Cuento en igualdad. Cruz 

Roja 
Taller Cuento en igualdad. Cruz 

Roja 
Taller Cuento en igualdad. Cruz 

Roja 

7 - jun Bolera Bolera Merienda McDonald 

14 - jun Merienda despedida Merienda despedida 
Exposición Casa del Cordón y 

helado despedida 

 
 

        

   
               Karaoke en el Intercambiador     Visita guiada y taller CAB 

 

     

6. CAMPAMENTO URBANO 
 

Ante la llegada de las vacaciones de verano las personas que acuden al Centro 
Ocupacional el Cid tienen un mes y tres semanas de vacaciones. Quienes no tienen familia o se 
quedan en la ciudad rompen su actividad diaria sin tener ocupación alguna durante este 
periodo. Debido a la demanda de algunas familias por esta situación, se plantea la posibilidad a 
todas las personas asociadas de Apacid de poder participar en estas actividades, de tal forma 
que de lunes a viernes en horario de mañana tengan una ocupación lúdica que las permita 
disfrutar de un tiempo compartido con otras personas. Debido a las necesidades detectadas se 
amplía a 5 días semanales respecto a los tres días del año pasado. 
Así mismo, es un espacio de respiro para las familias. 
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6.1. OBJETIVO GENERAL 
 

� Crear un espacio de respiro y de ocio para personas usuarias  así como para las familias 
que en tiempo vacacional no tienen esta posibilidad. 
 

6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Ofrecer a las personas asociadas a Apacid que en verano estén en Burgos una oferta de 
actividades que haga que tengan una ocupación de lunes a viernes en horario de 
mañana. 

� Proporcionar un descanso a las familias 
� Entender la diversión como descanso, desarrollo personal, realización de actividades 

gratificantes, romper la rutina realizando encuentros entre un grupo de personas. 
� Dar la posibilidad de usar el tiempo libre haciendo uso de recursos comunitarios de 

forma normalizada. 
 
6.3. METODOLOGÍA 
 

Desde el 05 de agosto y hasta el 06 de septiembre, de lunes a viernes  de 11h a 14h se 
programa una serie de actividades de ocio, deportivas y culturales para aquellas personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo que deseen disfrutar de un tiempo lúdico y de 
descanso en sus vacaciones de verano. 

Toda la programación y coordinación  de las actividades es llevada a cabo por el 
personal de Apacid, y la puesta en práctica se hace gracias a la participación de personas 
voluntarias y la técnica de la Asociación. 

 
6.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Se cuenta con cinco cuatro voluntarias y la trabajadora social de la Asociación.  
Para realizar las actividades se utilizan los recursos públicos de la ciudad como, 

museos, instalaciones deportivas, salas para hacer actividades, etc.  
Los gastos económicos para la adquisición de entradas, tr4asporte o consumiciones 

son soportados por las propias personas usuarias. 
 

6.5. ASISTENCIA  
De las personas que han participado en el campamento, algunas lo han hecho de 

forma intermitente compaginándolo con otras vacaciones o visitas a familiares. Con todo esto 
la asistencia ha sido de un 87.12%. Participan en esta actividad 19 personas. 

 
6.6. ACTIVIDADES  REALIZADAS  

 
Las actividades se han propuesto de la siguiente forma; lunes piscina, martes 

senderismo, miércoles talleres, jueves visita a otras localidades y viernes visita cultural. A veces 
por la imposibilidad de encajar las actividades en los días propuesto se ha variado esta 
propuesta inicial, pero en general se ha cumplido. 
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CAMPAMENTO URBANO APACID – AGOSTO 2018 
10:45h a 13:45h 

LUNES 5 MARTES 6 MIERCOLES 7 JUEVES 8 VIERNES 9 

VISITA ESTACIÓN 
TRENES 

COCINA ESPACIO 
JÓVEN 

PISCINA KARAOKE 
INTERCAMBIADOR 

CINE ESPACIO 
JOVEN 

LUNES 19 MARTES 20 MIERCOLES 21 JUEVES 22 VIERNES 23 

PASEO VISITA 
EXPOSICIONES 

TURISMO 

PISCINA Juegos de mesa 
INTERCAMBIADOR 

TALLER MEH 

LUNES 26 MARTES 27 MIERCOLES 28 JUEVES 29 VIERNES 30 

PASEO BOLERA 
 

PISCINA VISITA 
MONASTERIO 

HUELGAS 

CINE ESPACIO 
JÓVEN 

LUNES 2 MARTES 3 MIERCOLES 4 JUEVES 5 VIERNES 6 

PASEO COCINA ESPACIO 
JÓVEN 

SPA TALLER DE 
LLAVEROS 3D 

INTERCAMBIADOR 

DESPEDIDA 

 
 
6.7. EVALUACIÓN 
 

La valoración por parte de las personas participantes ha sido muy positiva han 
verbalizado como han disfrutado de estas actividades. Igualmente ha sido positiva en las 
familias. Por parte de las monitoras se ha valorado la alta asistencia y la implicación de las 
participantes en las actividades. 

 

       
 
               Gynkana en el parque Venerables                                               Taller edición fotos  

    

7. CAMPAMENTO DE VERANO 
 

El ocio contribuye en la percepción subjetiva de satisfacción y bienestar de personas 
con discapacidad y, por lo tanto, mejoran su calidad de vida. Está demostrado que aún no se 
ha conseguido la normalización de la calidad de vida en personas con discapacidad. El ocio 
tiene un efecto muy positivo en las personas puesto que incrementa la autoestima, favorece la 
interacción social y proporciona la adquisición de nuevas habilidades. Por todo esto desde 
Apacid se propone la realización de un campamento donde las personas salen de su entorno 
durante una semana. 

 
Aquellas salidas que suponen salir del entorno durante más de un día son muy 

beneficiosas para las personas con discapacidad. Por un lado para aquellos que viven en 
instituciones, supone cambiar por unos días una serie de rutinas que siguen durante el año. En 
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todas las personas se origina nuevas experiencias, el contacto con personas que no pertenecen 
a su círculo de amistades, romper con la rutina diaria y sobre todo la satisfacción de pensar 
que pueden realizar actividades sin el continuo apoyo de su familia o profesionales con 
quienes conviven diariamente supone un gran beneficio en su autonomía. 

 
Por otro lado, existen familias que han demandado este servicio, puesto que para ellas 

supone un espacio propio y de descanso en los cuidados que proporcionan diariamente a sus 
familiares con discapacidad.  

 
Por segundo año desde Apacid se propone la realización de un campamento fuera de 

Burgos. La propuesta fue acogida con entusiasmo por parte bastantes personas usuarias por lo 
que se llevó a cabo. 
 
7.1. OBJETIVO GENERAL 
 

� Fomentar la integración de las personas con discapacidad a través de vivir su ocio y 
tiempo libre, de una forma normalizada incentivando su autoderminación. 
 

7.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

� Potenciar la autonomía personal. 
� Ofrecer una alternativa atractiva de ocio. 
� Contribuir al descanso y/o respiro de las familias como de las personas usuarias. 
� Fomentar la autonomía y la integración social favoreciendo sus habilidades sociales 

mediante la participación en actividades de ocio, culturales, deportivas  y de tiempo 
libre. 

� Proporcionar la posibilidad de salir del entorno donde residen y conocer lugares 
nuevos con el consiguiente disfrute que esto supone. 

 
7.3. METODOLOGÍA 
 

Durante 7 días desde el 20 al 26 de julio, un grupo de personas asociadas en Apacid se 
traslada hasta Espinosa de los Monteros (Burgos), se pernocta en un albergue y realiza 
diferentes actividades en la zona. Durante la semana se realizan salidas culturales, actividades 
deportivas, talleres, gymkanas y descanso. 

 
La programación del campamento se hace previamente y se cumple todo lo 

planificado. Toda la programación y coordinación  de las actividades es llevada a cabo por el 
personal de Apacid, y la puesta en práctica se hace gracias a la participación de dos personas 
monitoras voluntarias más la técnica de la Asociación. 

 
7.4. PARTICIPANTES 
En el campamento han participado 20  personas usuarias más 5 monitoras de apoyo. 
 

CAMPAMENTO APACID ESPINOSA (20 - 26 JULIO) 
 
 

 MAÑANA TARDE NOCHE 
 

SÁBADO 20 
Visita Alcazar Medina 
de Pomar y comida 

en el pueblo 

 
Acomodación y 
verbena pueblo 

 
Velada nocturna. Furor 

de canciones 

DOMINGO 21 Senderismo Senderismo 
 

Cine 
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LUNES 22 Visita Museo 
Etnográfico 

Baño en río Gynkana 

MARTES 23 Taller manualidades 
Mercado popular 

 

 
Taller Ráspano el 

Bosque chef 
 

 
Improvisaciones, juegos 

MIÉRCOLES 24 Rafting Juegos de mesa Cine 

JUEVES 25 Visita guiada 
monumentos 

Espinosa 

 
Piscina 

Karaoke 

VIERNES 26 Recoger y paseo. 
Regreso después de 

comer 

Llegada a Burgos  

 
 
7.5. EVALUACIÓN 
 
La evaluación de las personas participantes ha sido positiva demandado que se repita en 
posteriores años. Las familias también han valorado muy favorablemente esta actividad. 
 
El número de personas monitoras ha sido el apropiado para el número de personas usuarias. 
 
Se valora que el albergue elegido no era el adecuado para el grupo puesto que no estaba 
adaptado y las personas con movilidad reducida tenían ciertas dificultades. Por otro lado, al 
compartir el mismo espacio con campamentos de menores y tener que hacer ciertas 
actividades juntas (comidas), hacía que no fuese un espacio cómodo y tranquilo. 
 
Por otro lado, se observa que el avance de la edad de las personas usuarias limita la realización 
de cierras actividades (senderismo) ya que no todo el grupo puede seguirlas.  
 
Se valora para próximas jornadas buscar un albergue más accesible, con más espacio, 
habitaciones de menos personas y a ser posible no compartido con otros campamentos. 
 
El tener un vehículo de apoyo ha facilitado mucho en el desarrollo del campamento. 
 

                           

                    Baño en río       Taller bosque chef 
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8. SALTOS DESDE BURGOS 
 

El ocio ha sido identificado como un componente fundamental en la calidad de vida de 
las personas con discapacidad. Las actividades de ocio se han mostrado como contribuidoras 
en la percepción subjetiva de satisfacción y bienestar y, por lo tanto, mejoran la calidad de vida 
de la persona. 

Existen estudios acerca de la calidad de vida de las personas con discapacidad 
intelectual que viven en la comunidad y que demuestran que la normalización no se ha 
desarrollado plenamente y, en consecuencia, no han alcanzado un nivel óptimo de desarrollo. 

También existen estudios que demuestran que el ocio tiene un efecto muy positivo 
para la persona con Discapacidad intelectual, porque incrementa la autoestima, favorece la 
interacción social y proporciona oportunidades para la adquisición de habilidades, así como 
competencias para prosperar en el hogar y en la comunidad. Sin embargo, todavía hoy los 
apoyos que se ofrecen a la persona con discapacidad para participar en un ocio individualizado 
en el marco de la comunidad continúan siendo insuficientes., por ello desde APACID se 
proponen diferentes actividades que potencien este uso del ocio. 

Se ha valorado que aquellas salidas que suponen salir del entorno durante más de un 
día son muy beneficiosas para las personas con discapacidad. Por un lado, para aquellos que 
viven en instituciones, supone cambiar por unos días una serie de rutinas que siguen durante 
el año. En todas las personas se origina nuevas experiencias, el contacto con personas que no 
pertenecen a su círculo de amistades, romper con la rutina diaria y sobre todo la satisfacción 
de pensar que pueden realizar actividades sin el continuo apoyo de su familia o profesionales 
con quienes conviven diariamente.  
 
8.1. OBJETIVO GENERAL 

� Fomentar la autodeterminación de las personas con discapacidad intelectual  para que 
sea más evidente el empoderamiento de la persona sobre su tiempo y sus elecciones 
personales.  
 

8.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
� Fomentar las relaciones grupales entre personas con discapacidad intelectual y sin 

discapacidad así como conocer nuevas personas y crear vínculos de amistad entre 
ellas. 

� Utilizar el tiempo libre de las personas con discapacidad de  manera lúdica para que en 
un futuro sean ellos solos (aquellos que puedan ser capaces) quienes organicen su ocio 
y tiempo libre. 

� Fomentar la implicación de las familias en realizar actividades con las personas con 
discapacidad. 

 
8.3. METODOLOGÍA 
 

La realización de estas actividades ha seguido una trayectoria en la cual han ido 
disminuyendo el número de salidas realizadas a lo largo de los años por diferentes causas:  

- Aumento de otras actividades realizadas por la entidad los fines de semana como 
competiciones deportivas, ciclismo y salidas de senderismo. La consecuencia es que 
apenas quedan fines de semana libres disponible para hacer otro tipo de actividades. 

- Situación económica de las personas que pertenecen a la entidad. La experiencia de 
años anteriores nos dice que a las actividades que tienen cierto coste económico, 
acude un número reducido de personas por lo que no se pueden realizar las mismas al 
no tener un grupo mínimo. 
 

Toda la programación y coordinación  de las actividades es llevada a cabo por el personal 
de Apacid, y la puesta en práctica se hace gracias a la participación de personas voluntarias y la 
técnica del programa. 
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8.4. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES  
 

Para poder llevar a cabo todo este tipo de actividades es necesario la participación de 
recursos humanos, por lo que a todas las salidas de ocio siempre acuden personas voluntarias 
junto a la Trabajadora Social de Apacid. Se cuenta con unas 5 personas voluntarias que 
participan de manera alterna en las salidas de ocio. 

Para la realización de las actividades se cuenta con los distintos recursos materiales 
que sean contratados; autocar, instalaciones…   

        
      

9. DÍA DE LAS FAMILIAS 2019 
 
Este año en la comida participaron 205 personas (familias, profesionales y voluntariado). En la 
Muestra de Artes escénicas se sumaron más personas. 
 

 
 
Este año en la comida participaron 160 personas (familias, profesionales y voluntariado).  
En la Muestra de Artes escénicas se sumaron más personas. 
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10. MOTOTERAPIA 
 

La MOTOTERAPIA nace de la sensibilidad, iniciativa y propuesta del grupo MOTEROS 
SOLIDARIOS de León, con el fin de acercar las sensaciones positivas de la moto, 
fundamentalmente al colectivo de discapacidad intelectual y física, para que puedan 
experimentar sensaciones de: felicidad, alegría, activar sus capacidades sensoriales, integrarse 
en la vivencia de la moto, etc; aporta grandes beneficios psicomotrices y sensoriales. Esto 
siempre manteniendo el rigor en cuanto a la seguridad y evaluación de las circunstancias de 
cada persona que participa y se sube a la moto. 

 
Este año y por segundo vez se realiza la mototerapia  en Pampliega. Es acertado el 

cambio ya que el lugar es muy propicio para realzarla, puesto que se cuenta con amplias zonas 
verdes y sombreadas y un circuito largo para hacer la mototerapia, desde Pampliega hasta 
Villazopeque. Además de esta se organiza una ruta y concentración motera abierta a toda la 
ciudadanía. 
 
10.1. PARTICIPANTES 

⋅ Mototerapia: 76 personas con discapacidad y sus familias.  

⋅ Motoristas de “Moteros Solidarios”: 21  

⋅ Voluntariado: 21 personas  

⋅ Empresas colaboradoras: 24 

⋅ Total de personas que participan en la actividad (personas del pueblo que acuden a la 
comida, motoristas, voluntariado, autoridades y familia: 200 personas 

 
10.2. EVALUACIÓN 
Se evalúa la actividad tanto por la Asociación de Moteros solidarios, los Ayuntamientos de 
ambas localidades, el público presente y Apacid como muy positiva. En esta ocasión se llegó a 
un mayor número de personas por lo que la difusión fue mucho mayor. La jornada se llevó a 
cabo sin ningún tipo de incidente y el cambio realizado se valora muy adecuado. 
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11. VOLUNTARIADO 
 

 

 
 
CONOCE EL COLECTIVO CON EL QUE VAS A REALIZAR TU ACCIÓN VOLUNTARIA PARA QUE 
ESTA SEA MÁS EFICAZ 
 

CONTENIDO 

1. Descripción de Apacid 
2. Personas con las realizarás tú 

voluntariado 
3. ¿Cómo debe de ser la labor voluntaria? 

4. Proyectos de Apacid 
5. Problemas de comportamiento 
6. Habilidades Sociales 
7. Problemas de salud 
 

 
 

Este curso se ha realizado el 11 coincidiendo con la incorporación de nuevos 
voluntarios, han participado 10 personas. Durante este año han participado alrededor de una 
treintena de personas voluntarias en los diferentes programas de la entidad. 

 
La entidad cuenta con 30 personas voluntarias que participan en todos los programas 

desarrollados por la entidad.  
 
ENCUENTROS DE VOLUNTARIADO  
 
Se realizan encuentros informales de voluntariado donde se convoca a todo el equipo con el 
fin de tejer redes y crear grupo.  
 
 
 
 

CURSO DE VOLUNTARIADO 
APACID 
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Encuentro de evaluación de voluntariado: por primera vez se realiza  en diciembre una 
evaluación grupal del trimestre donde las personas voluntarias de todos los programas se 
juntan para hacer una evaluación grupal. Se genera una experiencia muy positiva en la que se 
conocen personas voluntarias de diferentes programas, comparten inquietudes, propuestas de 
mejora, etc. 
 

                  
 
 
12. OTRAS ACTIVIDADES EN LAS QUE HA COLABORADO APACID 
 
ESCUELA DE OTROÑO DE VOLUNTARIADO EN BURGOS 
 
Apacid, participa durante varios meses desde la Plataforma de Voluntariado de Burgos y junto 
a la Plataforma de Voluntariado de España en la planificación, organización y puesta en 
Marcha de la Escuela junto a varias entidades de voluntariado de la ciudad. 
 
En el desarrollo de la escuela participan varias personas voluntarias de la Asociación. 
 

 
 
 
PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO – DÍA INTERNACIONAL DEL VOLUNTARIADO 
 
Apacid sigue colaborando activamente en los proyectos de la Plataforma de Voluntariado de 
Burgos. Durante este año la PVB ha estado inmersa en un proceso de reflexión interna. Apacid 
ha colaborado formando parte del grupo gestor.  
En el  Día Internacional del voluntariado celebrado en la ciudad se colaboró con una voluntaria 
que contó su experiencia como persona menor de edad que realiza su voluntariado en el grupo 
de teatro de Apacid. 
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FERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 21.09.19  
 
Se participa con un stand en la Feria. 
 

 
 

 
 
MÚSICOS CON VALOR – FORO SOLIDARIO 
 
El Foro Solidario cuenta con Apacid para que participe en su ciclo de Músucos con Valor, 
donde se realizan conciertos en el que el beneficio irá destinado a la entidad con la que se 
colabora. 
El concierto de tango Tangophonika se celebró el 10 de mayo a favor de la entidad 
vendiéndose todas las entradas. 
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COLABORACIÓN UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
Se colabora con la Universidad de Burgos en su semana del voluntariado con una mesa 
informativa en la Facultad de Educación. 
 

 
 
En estas jornadas Apacid realiza una charla al alumnado de Educación Social sobre “Experiencias de 
vountariado”, acude un voluntario de teatro, uno de fútbol y una de viernes en Marcha a contar su 
experiencia, apoyados por la trabajadora social. 
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40 ANIVERSARIO CENTRO OCUPACIONAL – PRESENTACIÓN DEL LIBRO DE VIDA (15.10.2019) 
 
Debido a la celebración del 40 aniversario del Centro Ocupacional el Cid se realiza una 
actividad con junta con nuestra Asociación denominada “Presentación del libro de Vida”. En 
esta, 5 personas que proceden del Centro Ocupacional, y que están o han estado en Apacid 
explicaron su experiencia personal y los retos logrados. A esta cita acudieron profesionales 
antiguos, exdirectora/as del Centro, antiguos/as usuarios/as, familias, etc.  
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II ENCUENTRO DE ENTIDADES DE SALUD Y DISCAPACIDAD (30.11.2019) 
 
Con motivo del VIII Centenario de la Catedral participamos junto con las asociaciones de 
discapacidad de la ciudad en el II Encuentro que consta de varias actividades. Nuestro grupo de 
cocina ha participando con un taller de tapas para la degustación del público presente. 
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                                                                   *  Taller de cocina 

 
 
MUESTRA DE ARTES ESCÉNICAS GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  
 
En la Muestra de Artes escénicas de personas con discapacidad organizada por la Gerencia de 
Servicios Sociales de Burgos, Apacid se participó con el grupo de bailes regionales. 
 
ENVOLVIENDO ILUSIONES  
 
Coincidiendo con la época navideña, Apacid colabora con la Gerencia de Servicios Sociales y 
otras entidades que trabajan con discapacidad para potenciar la visibilidad del colectivo y 
favorecer el contacto “cara a cara” de las personas con discapacidad y la población de la 
provincia de Burgos. En esta ocasión, son las personas con discapacidad quienes ofrecen ayuda 
en una tarea tan especial e ilusionante, como es la preparación de los regalos navideños.  
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La parroquia Sagrada Familia como en años anteriores invita a acudir al pase especial para 
entidades que trabajamos con personas con discapacidad para disfrutar de su musical “Marta 
tiene un marcapasos”. 
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PARTICIPACIÓN EVENTOS DEPORTIVOS DE LA CIUDAD 
 
La Fundación Caja de Burgos durante el año nos ha dado entradas para participar en diferentes 
eventos deportivos: 

- Partidos de Fútbol / Partidos de Baloncesto / Partidos de Balonmano 

 

13. FORMACIÓN RECIBIDA 
 

o Curso de primeros auxilios: Participan 18 personas del equipo de voluntariado y 
empleadas dde la entidad. 

o Taller de mecánica básica: ciclismo Biketrem ofrece esta formación a nuestro Club 
Ciclista y al que acuden 5 personas. 

o XVII jornadas sobre "Deporte inclusivo como medio de integración en edad escolar, 
una realidad más cercana". 

o Oficina de atención al voluntariado: La OAV convoca esta jornada de trabajo y reflexión 
a la que acude personal directivo, coordinador, técnico y voluntariado de la entidad. 
 

                  
 

14. MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REDES SOCIALES 

 
De todas las actividades que realiza la Asociación que puedan ser relevantes para la ciudadanía 
se traslada la información a los medios de comunicación. Durante este año se ha acudido a 
diferentes entrevistas en medios de comunicación como:  
 

⋅ Radio Arlanzón con motivo del 40 aniversario del Centro Ocupacional. 

⋅ Reportaje en el Blog de Caja Rural sobre la entidad. 

⋅ Radio Evolución, acude el 27 de noviembre una voluntaria a contar su experiencia. 

⋅ Reportaje deportivo en el Diario de Burgos con motivo del Campeonato de España de 

baloncesto 
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Se mantiene en activo la participación en redes sociales especialmente en Facebook y twiter 

 

           
 

Facebook                                                                                           Blog 

 

 

 

Hacesfalta.org (portal de voluntariado) 
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5. MEDIOS PERSONALES 

 
5.1. Personal asalariado:  
 
o Número medio de trabajadores en el ejercicio: 8 
 
o Categorías o cualificaciones profesionales:  
 

- Trabajadores Sociales (3) 
-  Psicólogo (1) 
-  Cuidadores (4) 

 
o Tipos de contrato:  
 

- Trabajadores Sociales: indefinido. 
- Psicólogo: indefinido 
- Cuidadores: indefinido.  

 
o Jornada laboral: 
 

- Trabajadores Sociales: 2 a jornada completa, 1 al 75% de jornada (29 horas semanales) 
- Psicólogo: jornada al 50% (19 horas semanales) 
- Cuidadores: completa.  

 
5.2. Personal voluntario no remunerado:  
  
o Número: 33 
 
o Actividades en las que participan:  
 

� Actividades de ocio y tiempo libre organizadas en distintos períodos del año.  
� Grupo en marcha.  
� Club deportivo APACID: baloncesto, futbol, senderismo, ciclismo.  
� Taller de alfabetización. 
� Grupo de autogestores. 
� Taller de teatro. 
� Taller de cocina. 
� Danzaterapia.  

 
 

 

6. MEDIOS MATERIALES Y RECURSOS 

 
6.1. Centros de la entidad 

 
Número:  

 
o Sede social.  
o 4 Viviendas Tuteladas.  
o 2 Viviendas de Vida Independiente.  
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Titularidad o relación jurídica (Propiedad, arrendamiento):  
 

o Sede Social: cesión por parte del Centro Especial de Empleo “El Cid” de un 
despacho en sus instalaciones.  

o Viviendas Tuteladas: cesión por parte de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. 

o Vida Independiente: en propiedad.  
 

Localización:  
 
o Sede Social: C/ Merindad de Sotoscueva Nº 9 de Burgos.  
o Viviendas Tuteladas mujeres: C/ Pozanos, Nº9 , 2º A – B de Burgos. 
o Viviendas Tuteladas varones: C/ San Juan de Los Lagos, Nº 10, 2º A - B de Burgos.  
o Vida Independiente: Pza. Mª Cruz Ebro, Nº 8 – 2º A de Burgos. 
o Vida Independiente: Pza. Mª Cruz Ebro, Nº 8 – 2º B de Burgos.  

 
6.2. Recursos de que dispone la entidad 

 
Financiación Propia:  

 
o Cuota anual de socios (60,00€/pax): 10.250,00€ 
o Cuota mensual residentes vida independiente: 8.400,00€ 
o Recaudación actividades: 19.913,64€ 
 

Subvenciones Públicas / Privadas:  
 

• Ayuntamiento de Burgos – Desarrollo de acciones en materia de salud - 3.850,71€ 

• Diputación de Burgos – Grupo de autogestión – 398,00€ 

• Junta de Castilla y León (Consejería de Familia e Igualdad de oportunidades) – 
Promoción de la autonomía personal, la vida independiente y apoyo a familias – 
6.500,00€.   

• Junta de Castilla y León (Concierto de reserva y ocupación de plazas en las viviendas 
tuteladas gestionadas por APACID), destinado a la gestión de las viviendas, 
manutención de los residentes, pago de los gastos que generan las vivienda, etc.:  

 
o Plaza Ordinaria: 30,63€ por día y plaza ocupada 
o Plaza Reserva: 15,31€ por día y plaza en reserva.  
o Concierto vivienda tutelada de San Juan de Lagos y Pozanos: 168.277,28€ 

 

• Junta de Castilla y León (Convenio viviendas de vida independiente), destinado al pago 
de un % de los salarios y seguros sociales de los profesionales que intervienen en el 
programa: educador en habilidades sociales, trabajador social y psicólogo:  

o Anual: 23.671,12€ 

• Fundación Bancaria Ibercaja y Caja Círculo – Pedaleando hacia Santiago de Compostela 
– 3.000,00€.   

• Fundación La Caixa – Actividad Mototerapia 1.000,00€.  

• Fundacion Gutiérrez Manrique – Programa de adquisición de habilidades para la vida 
autónoma – 3.570,00€ 

• Fundacion Caja Viva caja rural – 9.690,00€ - Servicio de ajuste personal y social. 
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7. IMPORTE DE LAS RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
  Según consta en los estatutos de APACID (últimas modificaciones aprobadas por la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos con fecha 28 de Septiembre de 
2011), en su Artículo 31º. Capítulo II (De la Junta Directiva): (…) “Los miembros de la Junta 

Directiva desempeñarán gratuitamente sus cargos, sin perjuicio de poder ser reembolsados por 

los gastos debidamente justificados que el desempeño de su función ocasione.”  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 


